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CDE. DECRETO Nº                                    ME-2008


DECRETO Nº               7664                        ME-2008

SAN LUIS, 30 de diciembre de 2008.-
“Año de las Culturas Originarias de San Luis”
V I S T O:

El expediente Nº 0000-2008-080125, y;
CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 3439-ME-2008 se formó la Comisión de Estudios de Títulos;

Que mediante Decreto Nº 3758-ME-2008, se aprobó la  valoración e incumbencia de títulos y antecedentes de actualización, capacitación y perfeccionamiento para la calificación de los docentes de la Educación Inicial, la Educación Primaria y la Educación Secundaria
Que es necesario aprobar la incumbencia de títulos para ejercer la docencia en los módulos que componen los Trayectos Técnicos Profesionales de la Educación Técnica Secundaria y Trayecto Artístico Profesional, del Sistema Educativo Provincial, en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 3439-ME-2008; 

Que este instrumento es imprescindible para la emisión del  Orden de Mérito, que permite a los docentes participar en los concursos de ingreso, acrecentamiento, ascensos, traslados y permutas; como así también acceso a suplencias, en horas cátedra y cargos; 

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A:

ART.1°.- 
Aprobar la incumbencia de títulos para ejercer la docencia en la Educación Técnica, en los distintos módulos que conforman los Trayectos Técnicos Profesionales y el Trayecto Artístico Profesional de la Provincia de San Luis que como Anexo I forma parte integrante del presente Decreto.-

ART.2º.- 
Disponer que los títulos con denominación equivalentes a los señalados en el Anexo I del presente Decreto, tendrán la misma valoración que estos últimos.-

ART.3º.-  Exceptuar la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente Decreto a todos los procesos de titularización en trámite iniciados durante el año 2008.-

ART.4º​.-  
Disponer  que el módulo Tecnología de las Representaciones Gráficas presenta  todos los perfiles para Título Docente, Título Habilitante y Título Supletorio para los Trayectos Técnicos de Construcciones, Equipos e Instalaciones Electromecánicas e Industrias de Procesos.
ART.5º.- 
Disponer que la presente incumbencia de títulos tiene alcance para todos los cargos docentes de los Colegios y Centros Educativos de Educación Técnica y Educación Artística Secundaria, del Sistema Educativo Provincial.-

ART.6°.-
Derogar  toda norma que se oponga a la presente.-

ART.7º.-
Con copia autenticada del presente Decreto pasen las actuaciones de referencia al Subprograma Educación Secundaria, a sus efectos.

ART.8°.-
Hacer saber a: Programa Innovación; Programa Educación Obligatoria; Programa Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente; Programa Organización y Administración Educativa; Subprograma Organización y Gestión Escolar; Subprograma Recursos Humanos Docentes; Consejo de Educación;  Juntas de Clasificación Docente de todas las regiones educativas de la Provincia de San Luís; Supervisión General del Sistema Educativo Provincial y por su intermedio a las Supervisiones Provinciales y Regionales, Colegios y Centros Educativos de Educación Técnica y Educación Artística Secundaria.- 

ART.9°.-
El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro Secretario de Estado de Educación.-

ART.10°.-
Comunicar, publicar, dar al registro oficial y archivar.

ALBERTO JOSE RODRÍGUEZ SAA

SILVIA RODRÍGUEZ

ES COPIA

ANEXO I
TRAYECTO TECNICO PROFESIONAL (TTP): CONSTRUCCIONES
MÓDULOS:

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRA FINA

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES

IDEA, DISEÑO DE OBRA FINA

IDEA, DISEÑO, INSTALACIONES

EVALUACIÓN TÉCNICA COMERCIAL OBRA FINA

EVALUACIÓN TÉCNICO COMERCIAL INSTALACIONES

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE PROCESOS CONSTRUCTIVOS

PLANIFICACIÓN DE PROCESOS CONSTRUCTIVOS

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS, SERVICIOS Y PROCESOS CONSTRUCTIVOS

PROYECTO FINAL Y/O TRABAJO FINAL

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

(Siendo requisito indispensable el conocimiento y manejo de CAD).

Profesor de / en: 

· Ingeniería Civil.

· Ciencias de la Arquitectura.

· Ingeniería en Construcciones.

· Ingeniería Industrial.

· Arquitectura.
· Disciplinas Industriales en la especialidad: Construcciones- Construcciones Civiles - Tecnología y Dibujo (Construcciones Civiles). 
· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con Título Habilitante para estos Módulos.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, con conocimiento y manejo de CAD, y que en su enunciado diga:

· Arquitecto.

Ingeniero:

· En Construcciones.

· Civil.

Técnico Profesional de Nivel Superior:

· Constructor.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Maestro Mayor de Obras y/o Técnicos en Construcción, con tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica, con conocimiento y manejo en CAD.

MÓDULOS:

CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE OBRA GRUESA

INTRODUCCIÓN AL CÁLCULO DE ESTRUCTURA

EVALUACIÓN TÉCNICO COMERCIAL OBRA GRUESA

IDEA, DISEÑO DE OBRA GRUESA

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

(Siendo requisito indispensable el conocimiento y manejo de CAD).

Profesor de / en: 
· Ingeniería Civil.

· Ciencias de la Arquitectura.

· Ingeniería en Construcciones.

· Ingeniería Industrial.

· Arquitectura.
· Disciplinas Industriales en la especialidad: Construcciones - Construcciones Civiles - Tecnología y Dibujo (Construcciones Civiles). 

· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con Título Habilitante para este Módulo.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario, de tres (3) años o más, con conocimiento y manejo de CAD, y que en su enunciado diga:

· Arquitecto.

Ingeniero:

· Civil. 

· En Construcciones. 

Técnico Profesional de Nivel Superior:

· Constructor.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Maestro Mayor de Obras y/o Técnicos en Construcción, con tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica, con conocimiento y manejo en CAD.

MÓDULO:

DISEÑO ASISTIDO POR COMPUTADORA

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

(Siendo requisito indispensable el conocimiento y manejo de CAD).
Profesor de / en:
· Ingeniería Civil.

· Ciencias de la Arquitectura.

· Ingeniería en Construcciones.

· Ingeniería Industrial.

· Arquitectura.
· Ciencias de la Computación y/o Informática en concurrencia con título habilitante a fin a la Orientación Construcciones.

· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con Título Habilitante. 

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario, de tres (3) años o más, con conocimiento y manejo de CAD y que en su enunciado diga:

· Arquitecto.  

Ingeniero: 

· Civil.

· En Construcciones.

· En Construcción de Obra.
TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Maestro Mayor de Obras y/o Técnicos en Construcción, con tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica, con conocimiento y manejo en CAD.

MÓDULO:

RELEVAMIENTO TOPOGRAFÍCO

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Ingeniería Civil.

· Ingeniería en Construcciones.
· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con Título Habilitante.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario, de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:
· Agrimensor.
· Topógrafo.
Ingeniero: 

· Civil.

· En Construcciones.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Maestro Mayor de Obras y/o Técnicos en Construcción, con tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULO:

ESTUDIO DE SUELO Y ENSAYO DE LOS MATERIALES

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Ingeniería Civil.

· Ingeniería en Construcciones.
· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con titulo habilitante.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Doctor y/o Licenciado en:
· Geología

Ingeniero:

· Civil.

· En Minas.

· Geólogo

· Geodesta.

· Geógrafo.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Maestro Mayor de Obras y/o Técnicos en Construcción, con tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

TRAYECTO TÉCNICO PROFESIONAL (TTP):SALUD Y AMBIENTE 

MÓDULOS:

AMBIENTE Y SALUD

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN SALUD Y AMBIENTE

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Biología.

· Ciencias Biológicas y Química.

· Ciencias Biológicas. 

· Ciencias Geográficas y Ciencias Biológicas.

· Ciencias Naturales.

· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con titulo habilitante.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Médico Especialista en Medicina del Trabajo.

· Médico Especialista en Medicina Legal.

· Biólogo.
· Bioingeniero.
Ingeniero:

· En Higiene y Seguridad en el Trabajo.
Doctor y/o Licenciado de / en:

· Biodiversidad.

· Biología Molecular.

· Biología.

· Ciencias Biológicas.

· Ciencias Naturales.

· Evaluación del Impacto Ambiental

· Gestión Ambiental

· Salud Ambiental.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Diagnóstico y Gestión  Ambiental.

· Saneamiento.

· Seguridad e Higiene en el Trabajo.

· Salud Ambiental.

· Administración de Servicios de Salud.

· Gestión y Auditoria Ambiental.

Analista:

·  Biológico.

TITULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Salud y Ambiente, con tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULO:

PROCESO SALUD-ENFERMEDAD

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de/en:

· Ciencias Médicas.

· Bioquímica y Farmacia

· Ciencias Farmacológicas.

· Ciencias Biológicas.

· Ciencias Biológicas y Químicas.

· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con titulo habilitante.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Bioquímico.

· Farmacéutico. 

· Médico. 

· Odontólogo. 

· Acompañante Terapéutico.

· Fonoaudiologo. 

· Kinesiólogo. 

· Fisioterapeuta.

Doctor y/o Licenciado en:

· Ciencias Biológicas.

· Obstetricia.

· Enfermería.

· Nutrición.

· Producción de Bioimàgenes.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Saneamiento.  

· Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

· Radiología. 

· Anatomía Patológica y Citopatologia.

· Hemoterapia.

TITULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Salud y Ambiente, con tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas(200) horas de formación pedagógica.

MÓDULO:

GESTION DE LA INFORMACION
TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de/en:

· Ecología y Conservación del Ambiente.

· Ciencias Biológicas.

· Ciencias Naturales.
· Ciencias Biológicas y Química.
· Geografía y Ciencias Biológicas.
· Ciencias Médicas.
· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con titulo habilitante.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Bioingeniero.
Ingeniero: 

· Ambiental
Doctor y/o Licenciado en: 

· Ecología.

· Geoecología y Medio Ambiente.

· Ciencias Biológicas.

· Ciencias Naturales.

· Biología Molecular.

· Ciencias del Ambiente.

· Biodiversidad.

· Salud Ambiental.

· Administración  y Gestión de Políticas Sociales.

· Gerenciamiento Ambiental.

· Diagnóstico y Gestión Ambiental.

· Seguridad, Higiene y Control Ambiental.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Auditoria y Gestión Ambiental.

· Administración de Servicios de Salud.

· Diagnóstico y Gestión Ambiental.

· Evaluación Ambiental.

· Gestión, Manejo y Conservación de Biodiversidad.

· Recursos Naturales y Gestión Ambiental.

· Recursos Naturales. 

· Salud Ambiental.

Analista:

· En Gestión Ambiental. 

· Biológico. 

· Químico.

TITULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Salud y Ambiente, con tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULO:

EPIDEMIOLOGIA EN SERVICIOS DE SALUD

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

  
Profesor de/en:

· Ciencias Biológicas.

· Ciencias Médicas.

· Ciencias Farmacológicas.

· Ciencias Biológicas y Química.

· Química y Bioquímica.

· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con titulo habilitante.

TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Microbiólogo.

· Médico.

· Odontólogo.

· Farmacéutico.

· Biólogo. 

· Enfermero Universitario.

Doctor y/o Licenciado en:
· Biología Molecular.

· Ciencias Biológicas.

· Obstetricia.

· Bioquímica.

· Microbiología.

Técnico Profesional de Nivel  Superior:

· Administración de Servicios de Salud.

· Estadísticas y Registros Médicos. 

· Saneamiento con Especialización en Higiene y Seguridad en el Trabajo.

· Saneamiento. 

Analista:

· Biológico. 

· Químico. 

TITULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Salud y Ambiente, con tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULO:

EPIDEMIOLOGIA EN SERVICIOS AMBIENTALES

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de/en:

· Ciencias Biológicas.

· Ciencias  Naturales.

· Ciencias Biológicas y Química.

· Ecología y Conservación del Ambiente.

· Geografía y Ciencias Biológicas.

· Ciencias Naturales y Físico-Química.

· Ciencias Naturales y Química.

· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con título habilitante.

TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Bioingeniero.

Ingeniero:

· En Recursos Naturales y Medio Ambiente.

· Ambiental. 
Doctor y/o Licenciado en:
· Biología Molecular.

· Ciencias Biológicas.

· Microbiología.

· Ciencias Naturales.

· Ecología.

· Ciencias del Ambiente.

· Salud Ambiental.

· Biodiversidad.

· Biotecnología.

· Protección y Saneamiento Ambiental.

· Diagnóstico y Gestión Ambiental.

· Educación Ambiental.

· Seguridad, Higiene y Control Ambiental.

· Geoecología y Medio Ambiente.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en: 

· Información Ambiental.

· Gestión Ambiental.

· Higiene y Seguridad Ambiental.

· Evaluación e Impacto Ambiental.

· Evaluación Ambiental.

· Salud Ambiental.

· Gestión y Auditoría Ambiental.

· Gestión, Manejo y Conservación de Biodiversidad. 

· Laboratorio Industrial.

Analista:

· En Ciencias Ambientales.

· En Monitoreo del Ambiente.

· Biológico. 

· Químico. 

· En Gestión Ambiental.
TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Salud y Ambiente, con tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULOS:

ORGANIZACIÓN DE SU AMBITO DE TRABAJO

AMBIENTES LABORALES

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Sociología.

· Psicología.

· Ciencias Médicas.

· Ecología y Conservación del Ambiente.

· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con título habilitante.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Bioingeniero.

· Médico Especialista en Medicina del Trabajo.

· Médico Especialista en Medicina Legal. 

Ingeniero:

· Ambiental.

· En Higiene y Seguridad en el Trabajo.

Doctor y/o Licenciado de / en:
· Psicología.

· Sociología.

· Trabajo Social.

· Administración y Gestión de Políticas Sociales.

· Higiene y Seguridad en el Trabajo

· Seguridad, Higiene y Control Ambiental Laboral

· Relaciones de Trabajo.

· Relaciones Laborales

· Recursos Humanos. 

· Gestión Ambiental.

· Administración de Empresas.

Analista: 

· En Gestión Ambiental.
Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Diagnóstico y Gestión Ambiental. 

· Recursos Naturales y Gestión.

· Seguridad Industrial.

· Gestión y Auditoria Ambiental.

· Relaciones Laborales.

· Seguridad e Higiene del Trabajo.

· Gerenciamiento Ambiental.

· Salud Ambiental.    

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Salud y Ambiente, con tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULO:
AIRE- RUIDO Y RADIACIONES

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:
· Ciencias Biológicas y Químicas.

· Ciencias Naturales y Físico-Química.

· Ciencias Naturales y Química.

· Ingeniería Química. 

· Matemática, Física y Cosmografía.

· Ingeniería Petroquímica y Mineralurgia.

· Química.

· Química Industrial. 

· Química, Mineralogía y Merceología.

· Física.

· Física y Química.

· Ingeniería en Minas.

· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con título habilitante.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Químico. 

· Analista Químico.

· Geólogo.

· Auxiliar en Física.

Ingeniero:

· En Química Industrial.

· Industrial.

· En Calidad.

· En Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
· Químico. 

· En Minas.

· En Petróleo.

Doctor y/o Licenciado de / en:

· Química.

· Química Industrial.

· Ciencias Químicas.

· Gestión Ambiental. 

· Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

· Física.

· Geología.

· Producción de Bioimágenes.

Técnico Profesional de Nivel  Superior:
· En Química. 

· Químico Industrial y Minero.

· En Radiología.

· En Saneamiento. 

· En Diagnóstico y Gestión Ambiental. 

· En Recursos Naturales y Gestión Ambiental.

· En Gestión y Auditoria Ambiental.

· En Minas.

· En Laboratorio Industrial.

TITULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Salud y Ambiente, con tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULO:

RESIDUOS SÓLIDOS Y PELIGROSOS

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Ingienería Petroquímica y Mineralurgia.

· Ingienería Química.

· Química. 

· Química Industrial. 

· Química, Mineralogía y Merceología.

· Minas.

· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con titulo habilitante.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Geólogo.

· Químico.

· Analista Químico.

Ingeniero:

· En Química Industrial.

· Industrial.

· Químico. 

· En Minas. 

· En Petróleo. 

· En Higiene y Seguridad en el Trabajo.

Doctor y/o Licenciado de / en:

· Química. 

· Química Industrial.

· Geología. 

· Ciencias Químicas.

· Gestión Ambiental. 

· Higiene y Seguridad en el Trabajo.   

Técnico Profesional de Nivel  Superior:

· En Minas. 

· En Minería. 

· Químico Industrial y Minero. 

· En Química. 

· En Saneamiento. 

· En Diagnóstico y Gestión Ambiental. 

· En Laboratorio Industrial.
TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Salud y Ambiente, con tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULOS:

METODOLOGÍA EN EDUCACIÓN SANITARIA Y AMBIENTAL.

COMUNICACIÓN EN SALUD Y AMBIENTE

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Psicología.

· Ciencias de la Educación.

· Ciencias de la Información.

· Estadística.

· Comunicación.

· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con título habilitante.

TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Comunicador Social.

Doctor y/o Licenciado de / en:

· Ciencias de la Educación.

· Pedagogía.

· Psicología.

· Comunicación. 

· Gestión Ambiental.

· Trabajo Social.

Técnico Profesional de Nivel Superior de / en:

· Comunicación Social.

· Diagnóstico y Gestión  Ambiental.

· Gestión Integrada de la Calidad.

· Información y Gestión Ambiental.

· Protección y Saneamiento Ambiental.

· Estadística y Registro Médico.

· Estadística.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Salud y Ambiente, con tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULO:

ALIMENTOS
TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Ciencias Biológicas y Química.

· Bromatología.

· Química.

· Biología.
· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con título habilitante.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Biólogo.

· Bromatólogo.

· Químico.

· Ingeniero en Alimentos.

· Nutricionista.

Doctor y/o Licenciado de / en:
· Gestión de Agroalimentos.

· Bromatología.

· Química.

· Tecnología de los Alimentos.

· Ciencias de la Alimentación.

Analista:

· Biológico.

· Químico.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Producción de Alimentos.

· Producción Industrial de Alimentos.
· Control de Alimentos.
· Control y Gestión de Alimentos.
· Industrias Alimentarias.

· Análisis de Alimentos.

· Bromatología y Producción Alimentaria.

· Tecnología de los Alimentos.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Salud y Ambiente, con tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULO:

PLAGUICIDAS, PRODUCTOS QUÍMICOS Y VECTORES

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en

· Ciencias Agrarias.
· Ciencias Biológicas.

· Ciencias Biológicas y Química.

· Ingeniería Química.

· Química.

· Química, Mineralogía y Merceología.

· Biología.

· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con título habilitante.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Bioingeniero.

Ingeniero:

· Agrónomo.

· Químico.

· En Recursos Naturales y Medio Ambiente.

· Ambiental.

Doctor y/o Licenciado de / en:

· Agronomía.

· Biología Molecular.

· Ciencias Geológicas.

· Biología.

· Biotecnología.

· Bromatología.

· Ciencias Biológicas.

· Bioquímica.

· Ecología.

· Ingeniería Química.

· Química

· Salud Ambiental.

· Seguridad e Higiene y Control Ambiental.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Producción Agropecuaria.

· Diagnóstico y Gestión  Ambiental.

· Saneamiento.

· Recursos Naturales y Gestión Ambiental.

· Laboratorio Industrial.

· Salud Ambiental.

Analista:

· Biológico.

· Químico.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Salud y Ambiente, con tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULO:

AGUAS

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de/en:

· Química.

· Química, Mineralogía y Merceologia. 

· Ingeniería Química.

· Bromatología.

· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con título habilitante.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Químico.

· Analista Químico.

· Bromatólogo.

· Bioingeniero.

Ingeniero en:

· Química.

· Química Industrial.

Doctor y/o Licenciado de / en:
· Química.

· Química Industrial.

· Ciencias Químicas.

· Bromatología.

· Ciencias Geológicas.

Analista:

· Biológico.

· Químico.

Técnico Profesional de Nivel Superior:
· Químico.

· Químico Industrial.

· En Bromatología y Producción Alimentaria.

· En Laboratorio Industrial.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Salud y Ambiente, con tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULOS:

PROYECTOS INSTITUCIONALES

PROYECTOS COMUNITARIOS

PROYECTO DE INTEGRACIÓN

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Biología.

· Ciencias Biológicas.

· Psicología.

· Sociología.

· Ciencias de la Educación.

· Ciencias Médicas.

· Ecología y Conservación del Ambiente.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Asistente Social.

Doctor y/o Licenciado de / en:

· Ecología.

· Geoecología y Medio Ambiente.

· Ciencias Biológicas.

· Ciencias de la Educación.

· Trabajo Social.

· Ciencias del Ambiente.

· Psicología.

· Salud Ambiental.

· Gestión en Salud.

· Administración y Gestión de Políticas Sociales.

· Recursos Humanos.

Técnico Profesional de Nivel Superior de / en:

· Salud Ambiental.

· Información Ambiental.

· Gestión, Manejo y Conservación de Biodiversidad.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Salud y Ambiente, con tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULO:

EPIDEMIOLOGÍA EN ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y AMBIENTE

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de/en:

· Ciencias Biológicas.

· Ciencias  Naturales.

· Ciencias Biológicas y Química.

· Ecología y Conservación del Ambiente.

· Geografía y Ciencias Biológicas.

· Biología.

· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con título habilitante.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Médico Especialista en Medicina del Trabajo.

· Bioingeniero.

Ingeniero en

· Higiene y Seguridad Industrial.

Doctor y/o Licenciado de / en: 

· Biología Molecular.

· Ciencias Biológicas.

· Microbiología.

· Ciencias Naturales.

· Biología.

· Gestión Ambiental.

· Saneamiento Ambiental.

· Salud Ambiental.

· Evaluación del Impacto Ambiental.

Técnico Profesional de Nivel Superior de / en:
· Higiene y Seguridad Ambiental.

· Gestión Ambiental.

· Evaluación del Impacto Ambiental.

· Salud Ambiental.

· Administración de Servicios de Salud.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Salud y Ambiente, con tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

TRAYECTO TECNICO PROFESIONAL (TTP): GESTIÓN ORGANIZACIONAL

MÓDULOS:

GESTIÓN DE LAS COMPRAS Y LAS VENTAS

PROGRAMACIÓN DE LAS COMPRAS Y LAS VENTAS

OPERACIONES DE COMPRA Y VENTA

OPERACIONES DE INGRESOS Y EGRESOS DE FONDOS

LIQUIDACIÓN Y REGISTRACIÓN DE REMUNERACIONES

ESTADOS CONTABLES

GESTIÓN FINANCIERA Y FUENTES DE FINANCIACIÓN

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Ciencias Contables.

· Ciencias Económicas.

· Ciencias Jurídicas y Contables.

· Economía y Gestión.

· Economía.

· Gestión Empresarial.

· Técnicas Contables y Administrativas.

· Economía y Gestión de las Organizaciones.

· Economía y Gestión de las Organizaciones y Tecnologías Aplicadas.

· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con titulo habilitante.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Ingeniero en Organización y Economía de Empresas. 

· Contador Público Nacional. 

Analista:

· Económico.

· En Sistemas Impositivos y Previsional.

· En Gestión Contable y Financiera.

Doctor y/o Licenciado de / en:

· Comercialización.

· Economía.

· Comercio Internacional.

· Comercio Exterior.

· Ciencias Económicas.

Técnico Profesional de Nivel  Superior:

· En Ciencias Económicas.

· En Comercio Internacional. 

· En Economía y Negocios Contables.  

· Jurídico Contable.

· En Administración y Contabilidad.

· En Comercio Exterior.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Economía, Gestión Organizacional y Administración de Empresas, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULOS:

GESTIÓN DE CLIENTES

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:   

· Ciencias Económicas. 

· Economía y Gestión.

· Economía.

· Comercialización.

· Comercio Internacional.

· Ciencias Jurídicas y Contables.

· Gestión Empresarial.

· Economía, Gestión de las Organizaciones y Tecnologías Aplicadas.

· Economía y Gestión de las Organizaciones.

· Administración de Empresas.

· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con título habilitante.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Contador Público Nacional.

Ingeniero:

· Comercial.

· Comercial y Administrativo.

Doctor y/o Licenciado de / en:

· Comercialización.  

· Marketing Estratégico.

· Mercado y Estrategias de Comercialización.  

· Administración de Empresas.

· Administración.

· Comercio Internacional.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Administración de Empresas.  

· Comercialización. 

· Comercialización Minorista. 

· Gestión Empresarial.

· Administración Comercial.

· Gerenciamiento en Ventas.

· Comercio Exterior y Aduana.

· Gestión de Empresas y Microemprendimientos.

· Marketing.

Analista en:

· Mercado y Estrategias de Comunicación.

· Comercialización.

· Comercio Internacional.

· Marketing Estratégico.

· Administración.

· Gestión Contable y Financiera.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Economía, Gestión Organizacional y Administración de Empresas, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULO:

COMERCIO EXTERIOR
TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior,  con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Ciencias Económicas.

· Economía y Gestión.

· Economía.

· Gestión Empresarial.

· Técnicas Contables y Administrativas.

· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con título habilitante.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Contador Público Nacional.

Analista:

· Económico.

· En Comercio Internacional.  

Doctor y/o Licenciado de / en:

· Comercialización.

· Economía.

· Comercio Internacional.

· Comercio Exterior.

· Ciencias Económicas.

· Administración de Empresas.

· Administración de Negocios Internacionales.

· Gestión Empresarial.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Ciencias Económicas.

· Comercio Internacional. 

· Comercio Exterior y Aduanas.

· Comercio Exterior.

· Administración y Contabilidad.

· Gestión y Administración de las Organizaciones.

· Despacho Aduanero.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Economía, Gestión Organizacional y Administración de Empresas, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULOS:

COMUNICACIÓN Y COMPORTAMIENTO ORGANIZACIONAL.

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS

RELACIONES HUMANAS

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales y que en su enunciado diga:

Profesor en / de:

· Ciencias Económicas.

· Psicología.

· Sociología.

· Relaciones Humanas. 

· Economía.

· Economía, Gestión de las Organizaciones y Tecnologías Aplicadas.

· Economía y Gestión de las Organizaciones.

· Legislación  y Organización del Trabajo.

· Ciencias de la Administración.

· Ciencias Contables y de la Administración.

· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con título habilitante.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Ingeniero en:

· Organización y Economía de Empresas.

· Administración Empresarial.

Doctor y/o Licenciado de / en:

· Administración.

· Administración de Empresas.

· Administración Pública.

· Psicología.

· Sociología.

· Economía.

· Recursos Humanos.

· Relaciones Humanas.

· Relaciones Laborales.

· Ciencias Económicas.

· Servicio Social.

· Trabajo Social.

· Gestión en todas sus denominaciones.

· Higiene y Seguridad en el Trabajo.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Administración de Empresas.

· Administración de PyMES.

· Administración de Personal.

· Administración Pública.

· Comercio Internacional.

· Gestión Empresarial.

· Gestión y Administración de las Organizaciones. 
· Relaciones Laborales.
Analista en:

· Gestión de Recursos Humanos.
· Relaciones Laborales.
TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Economía, Gestión Organizacional y Administración de Empresas, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

AREAS MODULARES DE CONTEXTUALIZACIÓN E INTEGRACIÓN
MÓDULOS:

RÉGIMEN FISCAL, PROVINCIAL Y MUNICIPAL.

ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA ZONA.

PROBLEMÁTICAS ZONALES

COMERCIO ZONA SUR- MERCOSUR
ART/AFJP
OTRAS FIGURAS DE LA FAMILIA PROFESIONAL
TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Ciencias Económicas.

· Ciencias Jurídicas y Contables. 

· Economía.

· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con título habilitante.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Ingeniero en Organización y Economía de Empresas.

· Contador Público Nacional.  

· Analista Económico.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Administración de Empresas.

· Administración de PyMES.

· Comercio Internacional.

· Gestión Empresarial.

· Gestión y Administración de las Organizaciones.  

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Economía, Gestión Organizacional y Administración de Empresas, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULOS:

MICROEMPRENDIMIENTOS

SECTOR PÚBLICO

SISTEMA FINANCIERO

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Ciencias Contables.

· Ciencias Económicas.

· Economía y Gestión de las Organizaciones y Tecnologías Aplicadas.

· Economía y Gestión de las Organizaciones.

· Economía y Gestión.

· Economía.

· Gestión Empresarial.

· Técnicas Contables y Administrativas

· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con título habilitante.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Analista Económico. 

· Ingeniero en Organización y Economía de Empresas.

· Contador Público Nacional.

Doctor y/o Licenciado de / en:

· Economía.

· Ciencias Económicas.

· Comercio Exterior.

· Administración de Empresas.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Administración de Empresas.

· Administración de Empresas y Contabilidad.

· Ciencias Económicas. 

· Comercio Internacional.

· Economía y Negocios Contables.  

· Gestión Empresarial.

· Gestión y Administración de las Organizaciones.  

· Jurídico Contable.

· Comercio Exterior.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Economía, Gestión Organizacional y Administración de Empresas, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

TRAYECTO TECNICO PROFESIONAL (TTP): PRODUCCIÓN AGROPECUA-RIA

MÓDULO:

MAQUINAS, EQUIPOS E IMPLEMENTOS AGROPECUARIOS

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales que en su enunciado diga: 

Profesor de / en:

· Ingeniería Mecánica.

· Educación Técnica en la Especialidad Ciencias Agrarias.

· Disciplinas Industriales Especialidad Mecánica.

· Disciplinas Industriales Especialidad en Mecánica Agrícola.

· Disciplinas Tecnológicas en la Especialidad  Ing. Agrónomo.

· Enseñanza Media y/o Secundaria, o Enseñanza Técnica, mas título habilitante para el espacio.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Ingeniero:

· Agro Industrial.

· Agrónomo.

· Agrónomo con Orientación en Producción Agropecuaria.

· Electromecánico 

· Electromecánico con Orientación en Automatización Industrial.

· En Producción Agropecuaria.

· Industrial.

· Mecánico. 

· Rural.

Doctor y/o Licenciado de / en:

· Ciencias Agrarias.

· Mecanización Agrícola.

· Máquinas Agrícolas.

Técnico Profesional de Nivel  Superior:
· En Agronomía General.

· Electromecánico.

· En Mecánica con Orientación en Maquinas Agrícolas.

· En Mecánica.

· Mecánico Especializado en Máquinas y Herramientas.

· Rural.

· Mecánico Electricista.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a las carreras Agropecuarias y/o Agrícolas – Ganaderas, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULO:

INSTALACIONES AGROPECUARIAS

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales que en su enunciado diga: 

Profesor de / en:

· Educación Técnica en la Especialidad Ciencias Agrarias.

· Ciencias Agrarias.

· Disciplinas Tecnológicas en la especialidad  Ing. Agrónomo.

· Enseñanza Media y/o Secundaria, o Enseñanza Técnica, mas título habilitante para el espacio.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Doctor y/o Licenciado de / en:

· Ciencias Agrarias.

· Agronomía.

Ingeniero:

· Agrónomo.

· Agrónomo con Orientación en Producción Agropecuaria.

· En Construcciones.

· En Producción Agropecuaria.

· Rural.

Técnico Profesional de Nivel  Superior:
· En Producción Agrícola Ganadera.

· Agrónomo. 

· Rural.

· En Producción Agropecuaria.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a las carreras Agropecuarias y/o Agrícolas – Ganaderas, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULO:

PRODUCCIÓN DE PLANTAS EN VIVERO

PRODUCCIÓN FORESTAL
TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales que en su enunciado diga: 

Profesor de / en:

· Ciencias Agrarias.

· Educación Técnica en la Especialidad Ciencias Agrarias.

· Disciplinas Tecnológicas en la Especialidad  Ing. Agrónomo.

· Enseñanza Media y/o Secundaria, o Enseñanza Técnica, mas título habilitante para el espacio.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Ingeniero:

· Agrónomo.

· Agrónomo con Orientación en Cultivos e Industrias Agrarias.

· Agrónomo con Orientación en Producción Agropecuaria.

· Agrónomo con Orientación en Producción Vegetal.

· Agrónomo con Orientación en Cultivos y Suelos.

· Rural.

· Agrónomo con Orientación en Intensificación de las Producciones.

· Forestal.

Doctor y/o Licenciado: 
· En Agronomía.

· En Producción Vegetal.
· En Producción Agropecuaria.

· En Industrias Forestales.

Técnico Profesional de Nivel  Superior:
· Agrónomo.

· Agropecuario en Producción Bajo Riego.

· Agropecuario.

· En Floricultura.

· En Parques y Jardines.

· En Producción Vegetal.

· En Viveros y Plantaciones Forestales.

· En Cultivos y Suelos.

TITULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a las carreras Agropecuarias y/o Agrícolas – Ganaderas, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULO:

PRODUCCIÓN DE CEREALES Y OLEAGINOSAS

PRODUCCIÓN DE FRUTAS DE CAROZO Y PEPITA

PRODUCCIÓN DE FRUTAS CÍTRICAS

PRODUCCIÓN DE FORRAJES

PRODUCCIÓN DE HORTALIZAS
TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales que en su enunciado diga: 

Profesor de / en:

· Ciencias Agrarias.

· Educación Técnica en la Especialidad Ciencias Agrarias.

· Disciplinas Tecnológicas en la Especialidad  Ing. Agrónomo.

· Enseñanza Media y/o Secundaria, o Enseñanza Técnica, mas título habilitante para el espacio.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:
Ingeniero:

· Agrónomo; 

· Agrónomo con Orientación en Cultivos e Industrias Agrarias.

· Agrónomo con Orientación en Producción Agropecuaria.

· Agrónomo con Orientación en Producción Vegetal.

· Agrónomo con Orientación en Cultivos y Suelos.

· En Producción Agropecuaria.

· Rural.

· Agrónomo con Orientación en Intensificación de las Producciones.

      Doctor y/o Licenciado de / en:
· Agronomía. 

· Producción Vegetal.

Técnico Profesional de Nivel Superior:

· Agrícola.

· Agrónomo con Especialidad en Industrialización de Frutas y Hortalizas.

· Agrónomo con Orientación en Cultivos y Suelos.

· Agrónomo.

· Agropecuario.

· En Cultivos y Suelos.

· En Frutihorticultura.

· En Producción Bajo Riego.

· En Producción Frutihortícola.

· En Producción Vegetal.

· En Producción y Administración Agropecuaria.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a las carreras Agropecuarias y/o Agrícolas – Ganaderas, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.
MÓDULO:

INDUSTRIALIZACIÓN EN PEQUEÑA ESCALA DE FRUTAS Y HORTALIZAS
TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales que en su enunciado diga: 

Profesor de / en:

· Ciencias Agrarias.

· Ciencias Agrícolas Ganaderas.

· Disciplinas Tecnológicas en la Especialidad  Ingeniero Agrónomo.

· Enseñanza Media o Secundaria o Enseñanza Técnica mas título habilitante para el espacio.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Ingeniero: 

· Agrónomo con Orientación en Intensificación de las Producciones.

· Agrónomo con Orientación en Tecnología de los Alimentos.

· Agrónomo. 

· Agrónomo con Orientación en Producción Agropecuaria.

· En Industria de la Alimentación.

· En Industrias Frutihorticolas.

· En Producción Agropecuaria.

· Rural.

      Doctor y/o Licenciado de / en:

· Tecnología de los Alimentos.

· Tecnología Industrial de los Alimentos.

· Agronomía.

· Enología y/o Industrias Frutihorticolas.

· Producción Vegetal.

Técnico Profesional de Nivel  Superior:
· Agrónomo Especializado en Horticultura y Fruticultura Bajo Riego.

· Agrónomo Especializado en Industrialización de Frutas y Hortalizas. 

· Agrónomo.

· Agropecuario en Producción Bajo Riego e Industria Frutihorticola. 

· En Explotación Agropecuaria Subsidiaria.

· En Producción Agrícola. 

· En Producción Vegetal.

· En Tecnología de Los Alimentos.

· Fruticultor.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a las carreras Agropecuarias y/o Agrícolas – Ganaderas, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULO:
INDUSTRIALIZACIÓN EN PEQUEÑA ESCALA DE PRODUCTOS LACTEOS DE ORIGEN BOVINO.

INDUSTRIALIZACIÓN EN PEQUEÑA ESCALA DE PRODUCTOS LACTEOS  DE ORIGEN CAPRINO.

INDUSTRIALIZACIÓN EN PEQUEÑA ESCALA DE PRODUCTOS LACTEOS DE ORIGEN OVINO.

PRODUCCIÓN DE BOVINOS PARA LECHE

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales que en su enunciado diga: 

Profesor de / en:

· Ciencias Agrícolas Ganaderas.

· Disciplinas Tecnológicas en la Especialidad  Ing. Agrónomo.

· Ciencias Agrarias.

· Ciencias Veterinarias.  

· Enseñanza Media o Secundaria o Enseñanza Técnica mas título habilitante para el espacio.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Médico Veterinario. 

Ingeniero: 

· En Industria de la Alimentación.

· Agrónomo.

· Agrónomo con Orientación en Tecnología de los Alimentos.

· En Producción Agropecuaria.

· Agrónomo con Orientación en Producción Animal.

· Rural.

· Agrónomo con Orientación en Intensificación de las Producciones

· Zootecnista.

Doctor y/o Licenciado de / en:

· Tecnología de los Alimentos.

· Tecnología Industrial de los Alimentos.

· Agronomía.

· Ciencias Agrarias Especialización Zootecnia.

· Producción Animal.

· Administración Agraria.

Técnico Profesional de Nivel  Superior:
· Agrónomo Especialización en Ganadería Región Semiárida.

· Agrónomo Especializado en Ganadería.

· Agrónomo.

· Agropecuario con Especialización en Ganadería.

· En Producción Agropecuaria.

· Agrónomo en Producción Animal y Granja. 

· En Producción de los Alimentos.

· En Producción Ganadera.

· En Producción Lechera.

· Especialización en Industrialización de la Leche.

· Especializado en  Producción e Industrialización de la Leche.

· Experto en Explotación Agropecuaria Subsidiaria.
TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a las carreras Agropecuarias y/o Agrícolas – Ganaderas, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.
MÓDULO:

ORGANIZACIÓN Y GESTION DE EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales que en su enunciado diga: 

Profesor de / en:

· Ciencias Agrícolas Ganaderas.

· Disciplinas Tecnológicas en la Especialidad  Ing. Agrónomo.

· Ciencias Agrarias.

· Ciencias Veterinarias.  

· Enseñanza Media y/o Secundaria, o Enseñanza Técnica, mas título habilitante para el espacio.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

·  Analista en Administración de Empresas Agropecuarias.

Doctor y/o Licenciado de / en:

· Administración de Agronegocios.

· Economía y Administración Agrarias.

· Gestión de Agroalimentos.

· Agronomía.

· Gestión de Empresas Agropecuarias.

· Administración Agraria.

· Comercialización Agropecuaria.

· Economía Agropecuaria.

· Administración Rural.

     Ingeniero:

· Zootecnista.

· Agrónomo en todas sus denominaciones.

· En Producción Agropecuaria.

· Rural.

      Técnico Profesional de Nivel  Superior:

· Agrónomo. 

· En Administración y Planificación Agropecuaria. 

· En Producción Agropecuaria.

· En Administración Agraria. 

· En Gestión y Administración Rural. 

· Contable Forestal. 

· En Gestión de Empresas Orientación Agroalimentaria. 

· En Gestión de Agro Negocios y de la Cadena Agroalimentaria.  

· Analista Administrativo Agropecuario. 

· Negocios Agropecuarios.

TITULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a las carreras Agropecuarias y/o Agrícolas – Ganaderas, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULO:

INDUSTRIALIZACIÓN EN PEQUEÑA ESCALA DE CARNE PORCINA

PRODUCCIÓN DE BOVINOS PARA CARNE

PRODUCCIÓN DE AVES

PRODUCCIÓN DE CAPRINOS

PRODUCCIÓN DE CERDOS

PRODUCCIÓN DE OVINOS

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales que en su enunciado diga: 

Profesor de / en:

· Ciencias Agrícolas Ganaderas.

· Disciplinas Tecnológicas en la Especialidad  Ing. Agrónomo.

· Ciencias Agrarias.

· Ciencias Veterinarias.  

· Enseñanza Media y/o Secundaria, o Enseñanza Técnica, mas título habilitante para el espacio.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Médico Veterinario.

Ingeniero:

· Agrónomo.

· Agrónomo con Orientación en Producción Animal.

· Agrónomo con Orientación en Tecnología de los Alimentos.

· En Industria de la Alimentación.

· En Producción Agropecuaria.

· Ingeniero agrónomo con Orientación en Intensificación de las Producciones.

· Rural.

· Zootecnista.

· Zootecnista con Orientación en Gestión de Procesos y Productos.

Doctor y/o Licenciado de / en:
· Tecnología de los Alimentos.

· Tecnología Industrial de los Alimentos.

· Agronomía.

· Ciencias Agrarias Especialización Zootecnia.

· Producción Animal.

· Administración Agraria.

· Veterinaria.

Técnico Profesional de Nivel  Superior:
· Agrónomo.

· Agropecuario con Especialización en Ganadería.

· En Administración Agraria. 

· En Administración y Planificación Agropecuaria. 

· En Producción Agropecuaria.

· En Producción de los Alimentos.

· En Seguridad de los Alimentos de Origen Animal.

· Especializado en Ganadería.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a las carreras Agropecuarias y/o Agrícolas – Ganaderas, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MÓDULO:

PRODUCCIÓN APICOLA

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales que en su enunciado diga: 

Profesor de / en:

· Ciencias Agrícolas Ganaderas.

· Disciplinas Tecnológicas en la Especialidad  Ing. Agrónomo.

· Ciencias Agrarias.

· Ciencias Veterinarias.  

· Enseñanza Media y/o Secundaria, o Enseñanza Técnica, mas título habilitante para el espacio.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Médico Veterinario.

Ingeniero:

· Agrónomo con Orientación en Tecnología de los Alimentos.

· Agrónomo.

· En Producción Agropecuaria.

· Agrónomo con Orientación en Producción Animal.

· Rural.

· Zootecnista.

· Zootecnista con Orientación en Gestión de Procesos y Productos.

      Doctor y/o Licenciado de / en:

· Ciencias Agrarias Especialización Zootecnia

· Producción Animal. 

· Agronomía.

· Veterinaria.

Técnico Profesional de Nivel  Superior:

· Agrónomo.

· En Producción Agropecuaria.

· Apícola.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a las carreras Agropecuarias y/o Agrícolas – Ganaderas, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

TRAYECTO TECNICO PROFESIONAL (TTP): ELECTRÓNICA

MÓDULOS:

MATERIALES E INSUMOS ELÉCTRICO – ELECTRÓNICOS

CIRCUITOS ELÉCTRICOS Y REDES.

MÁQUINAS E INSTALACIONES ELÉCTRICO –  ELECTRÓNICAS.

ENSAYOS Y MEDICIONES ELÉCTRICO – ELECTRÓNICAS.

INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL.

FORMACIÓN EN AMBIENTES DE TRABAJO.

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales que en su enunciado diga: 

Profesor de / en:
· Electromecánica.

· Ingeniería Electromecánica.

· Ingeniería Eléctrica.

· Disciplinas Industriales Especialidad Electrotecnia.

· Disciplinas Industriales Especialidad Electrónica  y Telecomunicaciones

· Disciplinas Tecnológicas Especialidad Electrotecnia y Máquinas Eléctricas.

· Disciplinas Industriales Especialidad Electrónica e Instalaciones Eléctricas.

· Electrónica.

· Tecnología en Electrónica.

· Enseñanza Media y/o Superior, en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Ingeniero:

· Aeronáutico con Especialización en Electrónica.

· Electricista.

· Electrónico. 

· Electromecánico con Orientación Electricista.

· Electricista con Orientación Industrial.

· En Electrónica Especializado en Higiene y Seguridad Industrial.

· Electromecánico.

· Electrónico.

· Electrotécnico.

· En Mantenimiento Especializado en Electrónica.

· Hidráulico.

· Industrial con Orientación en Electricidad.

· Industrial.

· Electricista.

· Electrónico con Orientación en Sistemas Digitales.

Técnico Profesional de Nivel Superior:

· Electromecánico.

· Electrónica.

· Mecánico Electricista.

· En Mantenimiento Industrial.

· Electrotécnico. 

· En Electrónica Industrial.

· En Telecomunicaciones.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Electrónica y Telecomunicaciones, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica. 

MÓDULO:

SISTEMAS DE MODULACIÓN Y ENLACES DE TELECOMUNICACIONES

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales que en su enunciado diga: 

Profesor de / en:

· Disciplinas Industriales Especialidad Electrónica e Instalaciones Eléctricas 

· Disciplinas Industriales Especialidad Electrónica y Telecomunicaciones.

· Disciplinas Industriales Especialidad Electrotecnia.

· Electrónica.

· Ingeniería de Telecomunicaciones.

· Tecnología en Electrónica.

· Disciplinas Tecnológicas Especialidad Electrotecnia y Máquinas Eléctricas.

· Enseñanza Media y/o Superior en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Ingeniero: 

· Electrónico.

· En Telecomunicaciones.

· En Electrónica. 

· Electromecánico con Orientación en Electrónica.

· Electricista Electrónico.

· Electricista con Orientación en Electrónica.

· De la Armada con Orientación en Electrónica.

· Aeronáutico en la Especialidad Electrónica.

Técnico Profesional de Nivel Superior:

· En Electrónica.

· En Telecomunicaciones.

· En Electrónica Digital.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Electrónica y Telecomunicaciones, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica. 

MÓDULO:

SISTEMAS ELECTRÓNICOS, ANALÓGICOS Y DIGITALES.

ELECTRÓNICA INDUSTRIAL.

TÉCNICAS DE ELECTRÓNICA INDUSTRIAL.

HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS PARA MEDICIONES, ANÁLISIS Y  SÍNTESIS ELECTRÓNICA.

SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTROL.

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales que en su enunciado diga: 

Profesor de / en:

· Disciplinas Industriales especialidad Electrónica.

· Disciplinas Industriales Especialidad Electrónica e Instalaciones Eléctricas. 

· Electrónica.

· Tecnología Electrónica.

· Enseñanza Media y/o Superior  en concurrencia con título habilitante para este espacio.

TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Ingeniero:

· Electrónico.

· Electromecánico con Orientación en Electrónica.

· Electricista Electrónico.

· Electricista con Orientación en Electrónica.

· En Electrónica.

· De la Armada con Orientación en Electrónica.

· Aeronáutico en la Especialidad Electrónica.

· Industrial, con Orientación en Electrónica.

· Electrónico con Orientación en Sistemas Digitales.

Técnico Profesional de Nivel Superior:

· Electrónico.

· En Electrónica Industrial.

· En Electrónica y Telecomunicaciones.

· En Electrónica Digital.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Electrónica y Telecomunicaciones, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica. 

MÓDULO:

DISPOSITIVOS, COMPONENTES Y CIRCUITOS ELECTRÓNICOS Y DIGITALES. 

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales que en su enunciado diga: 

 Profesor de / en:

· Disciplinas Industriales Especialidad Electrónica.

· Disciplinas Industriales Especialidad Electrotecnia.

· Disciplinas Industriales Especialidad Electrónica y Telecomunicaciones.

· Disciplinas Tecnológicas Especialidad Electrotecnia y Máquinas Eléctricas.

· Disciplinas Industriales Especialidad Electrónica e Instalaciones Eléctricas.

· Electrónica.

· Tecnología  Electrónica.

· Enseñanza Media y /o Superior  en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Ingeniero:

· Electrónico.

· Electromecánico.

· Electromecánico con Orientación en Electrónica.

· Electricista.

· Electricista con Orientación en Electrónica.

· Electrónico con Orientación en Sistemas Digitales.

Técnico Profesional de Nivel Superior:

· Electrónico.

· En Electrónica Industrial.

· En Electrónica y Telecomunicaciones.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Electrónica y Telecomunicaciones, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica. 

MÓDULO:

INSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS DE PROPÓSITO GENERAL.
TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales que en su enunciado diga: 

Profesor de / en:

· Disciplinas Industriales Especialidad Electrónica.

· Disciplinas Industriales Especialidad Electrotecnia.

· Disciplinas Industriales Especialidad Electrónica y Telecomunicaciones.

· Disciplinas Tecnológicas Especialidad Electrotecnia y Máquinas Eléctricas.

· Disciplinas Industriales Especialidad Electrónica e Instalaciones Eléctricas.

· Electrónica.

· Tecnología en Electrónica.

· Enseñanza Media y/o Superior  en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.

TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Ingeniero:

· Electrónico.

· Electromecánico.

· Electromecánico con Orientación en Electrónica.

· Electricista.

· Electricista con Orientación en Electrónica.  

· Aeronáutico en la Especialidad Electrónica.

· Electrónico con Orientación en Sistemas Digitales.

Técnico Profesional de Nivel Superior:

· Electrónico.

· Electromecánico.

· Mecánico Electricista.

· En Mantenimiento Industrial.

· En Electrónica Digital.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Electrónica y Telecomunicaciones, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica. 

MÓDULO:

ORGANIZACIÓN, GESTIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y EMPRENDIMIENTOS

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Ciencias Económicas.

· Economía.

· Economía y Gestión de las Organizaciones.

· Economía, Gestión de las Organizaciones y Tecnologías Aplicadas.

· Enseñanza Media y /o Superior  en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Contador Público Nacional.

· Actuario.

· Analista Económico.

Doctor y/o Licenciado de / en:

· Administración de Empresas.

· Administración.

· Administración Pública.

· Economía.

· Ciencias Administrativas.

· Economía Política.

· Comercio Internacional.

· Comercio Exterior.
Ingeniero en:
· Organización y Economía.

· Organización de Empresas.

Técnico Profesional de Nivel Superior:

· En Administración de Empresas.

· En Gestión Empresaria.

· En Gestión y Administración  de las Organizaciones.

· Contable.

· En Comercio Internacional.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Economía, Gestión y Organización Empresarial, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica. 

MÓDULO:

SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES
TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en: 

· Ingeniería en Telecomunicaciones. 

· Ingeniería en Electrónica y Electricidad.

· Electrónica.

· Tecnología Electrónica.

· Disciplinas Industriales Especialidad Electrónica.

· Disciplinas Industriales Especialidad Electrotecnia.

· Enseñanza Media y /o Superior  en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Ingeniero: 

· Electricista Electrónico.

· En Electrónica.

· En Telecomunicaciones.

· Mecánico en Comunicaciones.

Técnico Profesional de Nivel Superior:

· Electrónico Especialidad Automatización.

· En Telecomunicaciones.

· Electrónico Especialidad en Comunicaciones.

· En Electrónica.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Electrónica y Telecomunicaciones, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica. 

TRAYECTO TÉCNICO PROFESIONAL (TTP): EQUIPOS E INSTALACIONES ELECTRÓMECANICAS

MÓDULO:

OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y ENSAYOS DE COMP. DE EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS.

MATERIALES Y PROCESOS MECANIZADOS.

MATERIALES Y TÉCNICAS DE ENSAYO.

OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y ENSAYOS DE EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS.

CÁLCULO, DISEÑO, DESARROLLO Y OPTIMIZACIÓN DE ELEMENTOS Y EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS.

ELEMENTOS DE MÁQUINAS Y DEL MONTAJE DE EQUIPOS E INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS.

ORIENTACIÓN METAL- MECANICA.

ORIENTACIÓN EN MANTENIMIENTO.

ORIENTACIÓN EN MONTAJE ELECTROMECÁNICO.

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en: 

· Electromecánica.

· Electrónica

· Mecánica

· Disciplinas Industriales  Especialidad  Electrónica e Instalaciones Eléctricas. 

· Disciplinas Industriales  Especialidad Mecánica. 

· Educación Técnica en Mecánica.

· Tecnología Electrónica.

· Enseñanza Media y /o Superior  en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Ingeniero:
· Aeronáutico con Especialización en Electrónica.

· Electricista.

· Electromecánico con Orientación Electricista.

· Electromecánico.

· Electrónico.

· Electrónico con Orientación en Sistemas Digitales.

· Electrotécnico.

· En Mantenimiento Especializado en Electrónica.

· Hidráulico.

· Industrial con Orientación en Electricidad.

· Industrial.

· Mecánico.

· Metalúrgico.

· Mecánico Electricista.

· Mecánico Metalúrgico. 

     Técnico Profesional de Nivel Superior:

· En Mecánica Automotores y Máquinas Térmicas.

· En Electrónica.

· En Electrónica Industrial.

· Electrónica Digital.

· En Telecomunicaciones.

· Mecánico Electricista. 

· En Ingeniería Mecánica.

· En Mantenimiento Industrial.

· Metalúrgico.

· Químico Industrial.

· En Motores.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Técnico Electromecánico, Electrotécnico, Electricista, Mecánico, Mecánico Electricista y Técnicos en Equipos e Instalaciones Electromecánicas. Con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.                                                                                                                                                                                                                                                                         

MÓDULO:

TECNOLOGÍA DE LA REPRESENTACIÓN GRÁFICA Y LA INTERPRETACIÓN DE PLANOS

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en: 

· Enseñanza Técnica,  Media y/o Secundaria, y Especializado en Dibujo Técnico.

· Educación Técnica en Mecánica.

· Tecnología Electrónica.

· Dibujo asistido por Computadora.

· Enseñanza Media y /o Superior en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Arquitecto.

· Diseñador Industrial.

· Agrimensor.

      Ingeniero:

· Civil.

· Aeronáutico.

· En Construcciones.

· En Telecomunicaciones.

· En Vías de Comunicación

· Geodesta.

· Geógrafo.

· Geólogo.

· Electrotécnico.

· Electrónico.

· Electrónico con Orientación en Sistemas Digitales.

· Electromecánico con Orientación en Automatización Industrial.

· Electromecánico.

· Electricista.

· Hidráulico.

· Industrial.

· Industrial con Orientación Petróleo y Minas.

· Industrial con Orientación Electricidad.

· Mecánico Aeronáutico.

· Mecánico Electricista.

· Mecánico Naval.

· Mecánico.

· Metalúrgico.

Técnico Profesional de Nivel Superior:

· En Mantenimiento Industrial.

· En Informática Industrial con Orientación en Diseño Mecánico.

· En Informática Industrial con Orientación en Automatización.

· En Electrónica.

· En Electrónica Industrial.

· Metalúrgico.

· En Ingeniería Mecánica.

· En Motores.

· En Mecánica, Automotores y Máquinas Térmicas.

· En Electrónica Digital.

· Cartógrafo.

· En Construcciones.

· En Telecomunicaciones.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Técnico Electromecánico, Electrotécnico, Electricista, Mecánico, Mecánico Electricista y Técnicos en Equipos e Instalaciones Electromecánicas. Con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.                                                                                                                                                                                                                                                                      
MÓDULO:

CNC Y CAD –CAM APLICADO A PROCESOS DE PRODUCCIÓN

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en: 

· Disciplinas Industriales Especialidad Mecánica.

· Tecnología Electrónica.

· Educación Técnica en Electromecánica.

· Enseñanza Media y /o Superior en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Ingeniero:

· Electrotécnico.

· Electrónico.

· Electrónico con Orientación en Sistemas Digitales.

· Electromecánico con Orientación en Automatización Industrial.

· Electromecánico con Orientación Electricista.

· Electromecánico.

· Industrial

· Industrial con Orientación en Electricidad.

· Mecánico Electricista.

· Metalúrgico.

· En Mantenimiento Especializado en Electrónica.

· Hidráulico.

Técnico Profesional de Nivel Superior:

· Mecánico Electricista.

· En Mecánica Automotores y Máquinas Térmicas.

· Metalúrgico.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Técnico Electromecánico, Electrotécnico, Electricista, Mecánico, Mecánico Electricista y Técnicos en Equipos e Instalaciones Electromecánicas. Con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica. 

MÓDULO:

MÁQUINAS, MÉTODOS Y CONTROL DIMENSIONAL DEL PROCESAMIENTO

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en: 

· Disciplinas Industriales Especialidad Electrónica e Instalaciones Eléctricas.

· Disciplinas Industriales Especialidad Mecánica.

· Tecnología Electrónica.

· Metrología (especializado en Mediciones y Ensayos de Materiales).

· Enseñanza Media y /o Superior  en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Ingeniero:

· Electrotécnico.

· Electromecánico con Orientación en Automatización Industrial.

· Electromecánico con Orientación Electricista.

· Electromecánico.

· Electrónico. 

· Electrónico con Orientación en Sistemas Digitales.

· Electricista.

· Aeronáutico.

· Aeronáutico con Especialidad en Armamento.

· Aeronáutico con Especialidad en Electrónica.

· Industrial.

· Industrial con Orientación Petróleo y Minas. 

· Industrial con Orientación en Electricidad.

· Mecánico Aeronáutico.

· Mecánico Electricista.

· Mecánico Metalúrgico.

· Mecánico Naval.

· En Mantenimiento Especialidad Electrónica.

· Hidráulico.

· Metalúrgico.

Técnico Profesional de Nivel Superior:

· En Motores.

· En Electrónica.

· En Electrónica Industrial.

· En Telecomunicaciones.

· Mecánico Electricista.

· Mecánico con Orientación en Máquinas Agrícolas.

· Metalúrgico.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media, Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera Técnico Electromecánico, Electrotécnico, Electricista, Mecánico, Mecánico Electricista y Técnicos en Equipos e Instalaciones Electromecánicas. Con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica. 

TRAYECTO TÉCNICO PROFESIONAL: AERONAUTICA

MODULOS:
AERONAVES.

ENSAYO Y EVALUACION DE AERONAVES.

ENSAYOS Y EVALUACION DE PLANTAS DE PODER.

MANTENIMIENTO DE AERONAVES.

MOTORES AERONAUTICOS.

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE GRUPOS MOTOPROPULSORES A REACCION Y TURBO REACCION.

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE GRUPOS MOTOPROPULSORES CON MOTOR ALTERNATIVO.

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE LA AERONAVE.

PROYECTO DE INSTALACIONES DE PLANTA DE PODER Y ANTEPROYECTO DE AERONAVES.

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Disciplinas Industriales Especialidad Electrónica e Instalaciones Eléctricas.

· Disciplinas Industriales Especialidad Mecánica.

· Enseñanza Media y /o Superior  en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Ingeniero:
· Aeronáutico.

· Mecánico Aeronáutico.

· Aeronáutico con Especialidad en Armamento.

· Aeronáutico con Especialidad en Electrónica.

Técnico Profesional de Nivel Superior en /de:

· Mantenimiento Industrial.
· Motores.
· Mecánica Automotores y Máquinas Térmicas.
· Ingeniería Mecánica.
TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la Carrera de Técnicos en Aeronáutica, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica. 

MODULOS:

EQUIPOS E INSTALACIONES ELECTRICAS AERONAUTICAS

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E INSTALACIONES ELECTRICAS Y ELECTRONICAS AERONAUTICAS

PROYECTO DE INSTALACIONES DE SISTEMAS, EQUIPOS E INSTRUMENTOS
TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Enseñanza Media y /o Superior  en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:
Ingeniero:
· Aeronáutico.

· Electrónico.

· Electromecánico.

· Mecánico Aeronáutico.

· Mecánico Electricista.

Técnico Profesional de Nivel Superior en/de:
· Electrónica.

· Electrónica Industrial.

· Mantenimiento Industrial.
· Motores.
· Mecánica Automotores y Máquinas Térmicas.
· Ingeniería Mecánica.
· Mecánico Electricista.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones .de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la Carrera de Técnicos en Aeronáutica, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica. 

MODULO:

INSTRUMENTACION Y CONTROL

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Ingeniería Electromecánica.

· Ingeniería Electromecánica e Ingeniería Laboral.

· Enseñanza Media y /o Superior  en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Ingeniero:

· Electrónico.

· Electrónico con Orientación en Sistemas Digitales.

· Electromecánico.

· Mecánico Aeronáutico.

· Aeronáutico.

· Mecánico Electricista.
Técnico Profesional de Nivel Superior:

· En Electrónica.

· En Electrónica Industrial.

· Mecánico Electricista.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones .de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la Carrera de Técnicos en Aeronáutica, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica. 

MODULO:
      ORGANIZACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, EMPRENDIMIENTO Y SEGURIDAD

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Enseñanza Media y /o Superior  en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
· Ingeniería Electromecánica e Ingeniería Laboral.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Ingeniero:
· Aeronáutico.

· Electrónico Especializado en Higiene y Seguridad Industrial.

· Laboral.

· En Telecomunicaciones Aeronáuticas.

Doctor y/o Licenciado de / en:

· Administración Aeronáutica.

· Aviación Comercial.

Técnico Profesional de Nivel Superior:

· En Administración Aeronáutica.

· En Electrónica Industrial.

· En Mecánica Aeronáutica.
TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones .de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la Carrera de Técnicos en Aeronáutica, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica. 

MODULOS:
ENSAYO Y EVALUACION PRIMARIA DE INSTRUMENTAL Y AVIONICA

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO PRIMARIO DE INSTRUMENTAL, EQUIPOS E INSTALACIONES ELECTRONICAS DE LA AERONAVE

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Enseñanza Media y /o Superior  en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
· Disciplinas Industriales Especialidad Electrónica e Instalaciones Eléctricas.

· Disciplinas Industriales Especialidad Mecánica.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Ingeniero:

· Aeronáutico.

· Electromecánico.

· Electrónico.

· Electrónico Especializado en Higiene y Seguridad Industrial.

· Industrial.

· Mecánico Aeronáutico.

Técnico Profesional de Nivel Superior:

· En Electrónica.

· En Electrónica Industrial.

· En Mecánica Aeronáutica.
TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones .de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la Carrera de Técnicos en Aeronáutica, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica. 

TRAYECTO TECNICO PROFESIONAL: INDUSTRIAS DE PROCESOS

Itinerario Formativo “Análisis de Laboratorio o Planta”

MODULOS:

OPERACIONES Y CONTROL DE PROCESOS I

OPERACIONES Y CONTROL DE PROCESOS II

TERMODINAMICA Y FISICO QUIMICA

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Disciplina Industrial con  Orientación Físico-Química.

· Ingeniería Química.

· Ingeniería Industrial. 

· Ingeniería Petroquímica y Mineralurgia.

· Física y Química.

· Química.

· Física.

· Enseñanza Media y /o Superior en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Químico.

· Químico Industrial.

· Auxiliar en Física.

Doctor y / o Licenciado de / en:

· Química.

· Física.

· Geofísica.

· Química Industrial.

Ingeniero:

· En Química.

· Industrial.

· En Petroquímica y Mineralurgia.

· En Petróleo con Orientación Producción.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Química y Química Aplicada.

· Ciencias Experimentales.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera de Industrias de Procesos, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MODULO:

MÉTODOS Y TÉCNICAS ANALITICAS MICROBIOLÓGICAS 
TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de/en:

· Bioquímica y Farmacia

· Disciplinas Industriales Orientadas en Seguridad e Higiene Industrial.

· Ecología y Conservación del Ambiente.
· Enseñanza Media y /o Superior en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Microbiólogo.

· Bromatólogo.

· Farmacéutico.

· Bioquímico.

Doctor y / o Licenciado de / en:

· Biología Molecular.

· Bioquímica.

· Microbiología.

· Farmacia.

· Seguridad, Higiene y Control Ambiental.

· Tecnología de los Alimentos.

· Bromatología.

Ingeniero:

· En Seguridad e Higiene en el Trabajo.

· En Tecnología de los Alimentos.

· En Ecología.

· Industrial.

· En Química Industrial.

Analista:

· Químico y de Control de Calidad.

· Biológico.

· Químico.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Química y Química Aplicada.

· Ciencias Experimentales.
· Tecnología de los Alimentos

· Saneamiento con Especialización en Higiene y Seguridad en el Trabajo

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones .de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera de Industrias de Procesos, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MODULOS:

METODOS Y TECNICAS ANALITICAS E INSTRUMENTALES I

METODOS Y TECNICAS ANALITICAS E INSTRUMENTALES II

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Química.

· Ingeniería Química.

· Química Mineralogía y Merceología.

· Bioquímica y Farmacia.

· Enseñanza Media y /o Superior en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Químico.

· Químico Industrial.

· Farmacéutico.

· Bioquímico.

Doctor y / o Licenciado de / en:

· Química.

· Bioquímica.

· Farmacia.

· Ciencias Químicas.

Ingeniero:

· En Química.

· En Química Industrial.

· Industrial.

Analista:

· Químico.

· Químico y Control de Calidad.

· Biológico.

Técnico Profesional de Nivel  Superior:

· En Laboratorio Industrial.

· Químico Industrial.

· En Laboratorio Químico y Control de Calidad.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones .de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera de Industrias de Procesos, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MODULOS:

ORGANIZACIÓN Y GESTION DE LA PRODUCCION I

ORGANIZACIÓN Y GESTION DE LA PRODUCCION II

PROYECTO DE EMPRENDIMIENTO PRODUCTIVO O DE SERVICIOS
TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:
Profesor de / en:

· Economía y Gestión de las Organizaciones.

· Economía.

· Economía y Sociología.

· Ciencias Económicas.

· Educación Técnica en Administración de Empresas.

· Legislación y Organización del Trabajo.

· Informática y Administración.

· Enseñanza Media y /o Superior en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Doctor y / o Licenciado de / en:

· Ciencias Administrativas

· Administración

· Administración de Empresas

· Gestión Empresarial.

Ingeniero en:

· Organización y Economía.

· Organización de Empresas.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Administración de Empresas.

· Gestión Empresarial.

· Gestión y Administración de las Organizaciones.

· Administración con Orientación en Marketing.

· Organización Industrial.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones .de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera de Industrias de Procesos, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MODULO:

TRATAMIENTO DE EMISIONES
TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de/en:

· Ecología y Conservación del Ambiente. 

· Ecología.

· Química Industrial.

· Ingeniería Química.

· Enseñanza Media y /o Superior en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Bioingeniero.

· Biólogo.

Doctor y / o Licenciado de / en:

· Ciencias del Ambiente.

· Biotecnología.

· Gestión Ambiental.

· Ecología.

· Geoecología y Medio Ambiente.

· Diagnóstico y Gestión Ambiental. 

Ingeniero:

· En Seguridad e Higiene en el Trabajo

· En Higiene y Seguridad Industrial

· Industrial

· En Química Industrial

Analista en:

· Ciencias Ambientales

· Monitoreo del Ambiente 

· Gestión y Auditoria Ambiental 

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Seguridad e Higiene del Trabajo

· Diagnóstico y Gestión Ambiental 

· Saneamiento

· Evaluación Ambiental

· Gestión, Manejo y Conservación de Biodiversidad

· Información Ambiental

· Gestión Industrial.
TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera de Industrias de Procesos, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MODULO:

CONTROL ESTADISTICO DE LA PRODUCCION

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de/en:

· Ingeniería Química.

· Ciencias Agropecuarias.

· Disciplinas Industriales Especialidad Química Industrial.

· Disciplinas Industriales con Orientación en Seguridad e Higiene.

· Enseñanza Media y /o Superior en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Bioingeniero.

Doctor y / o Licenciado de / en:

· Tecnología Industrial de los Alimentos.

· Química Industrial.

· Administración de Negocios Agropecuarios.

· Ciencias Agrarias.

· Gestión Empresas Agropecuarias.

· Organización de la Producción.

Ingeniero:

· En Automatización y Control Industrial.

· Químico.

· Industrial.

· Agroindustrial.

· En Agronomía y/o Producción Agropecuaria.

· En Tecnología de la Manufactura.

· En Seguridad e Higiene en el Trabajo.

· En Industria de la Alimentación.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Seguridad e Higiene en el Trabajo.

· Gestión Industrial.

· Tecnología de los Alimentos. 

· Estadística Aplicada.

· Producción Agrícola Ganadera.

· Producción Agropecuaria.

Analista en:

· Organización.

· Negocios Agropecuarios.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones .de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera de Industrias de Procesos, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MODULOS:

FORMACION EN AMBIENTES DE TRABAJO I

FORMACION EN AMBIENTES DE TRABAJO II

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor:

· En Disciplinas Industriales Especialidad Química Industrial.

· En Disciplinas Industriales con Orientación en Seguridad e Higiene Industrial.

· Químico Industrial.

· En Ingeniería Química.

· De Enseñanza Media y /o Superior en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Ingeniero:

· En Automatización y Control Industrial

· Químico

· Industrial

· Químico Industrial

· Electromecánico

· En Seguridad e Higiene en el Trabajo
Analista en:

· Química y Control de Calidad

· Gestión y Auditoria Ambiental

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Saneamiento con Especialización en Higiene y Seguridad en el Trabajo.

· Seguridad e Higiene del Trabajo.
· Gestión Industrial.
TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones .de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera de Industrias de Procesos, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MODULO:

ELECTROTECNIA Y ELECTRONICA INDUSTRIAL

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de/en:

· Disciplinas Industriales Especialidad Electrónica.

· Tecnología Electrónica.

· Electricidad y Electrónica.

· Enseñanza Media y /o Superior en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Ingeniero:

· En Electrónica con Orientación en Telecomunicaciones.

· En Electrónica y Telecomunicaciones.

· Eléctrico.

· Electrónico.

· Electricista Electrónico.

· Electrónico con Orientación en Sistemas Digitales.

· Industrial Orientación Electricidad.

· Mecánico Electricista.

· Electromecánico.

· En Química Industrial.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Electrónica.

· Electrónica Digital.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones .de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la carrera de Industrias de Procesos, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.
TRAYECTO TÉCNICO PROFESIONAL (TTP) 

INFORMATICA PERSONAL Y PROFESIONAL

MODULOS:
ASISTENCIA SOBRE UTILITARIOS

INSTALACION DE COMPUTADORAS

INSTALACION BASICA DE SOFTWARE

INSTALACION DE ACCESORIOS Y PERIFERICOS EXTERNOS

CONEXIÓN ENTRE DOS COMPUTADORAS

INSTALACION Y REEMPLAZO DE COMPONENTES INTERNOS

MANTENIMIENTO DE SOFTWARE

MANTENIMIENTO DE HARDWARE MONOUSUARIO
TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Ciencias de la Computación.

· Sistemas y Computación.

· Tecnología Informática.

· Ingeniería en Sistemas de Información.

· Informática.

· Tecnología Electrónica.

· Enseñanza Media y /o Superior en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Programador Universitario.

Doctor y / o Licenciado de / en:

· Análisis de Sistemas.

· Ciencias de la Computación.

· Informática.

· Sistemas.

· Sistemas de Información.

· Sistemas y Computación.

· Redes y Comunicación de Datos.

Ingeniero en:

· Sistemas de Información.

· Informática.

· Sistemas Digitales

· Software

· Electrónica con Orientación en Sistemas Digitales

· Computación.

· Sistemas.

· Electrónica.

Analista de / en:

· Sistemas de Computación.

· Programador Universitario.

· Computación.

· Sistemas Informáticos.

· Sistemas.

Técnico Profesional de Nivel  Superior:

· En Sistemas de Computación.

· En Computación.

· En Análisis de Sistemas.

· En Informática.

· En Redes y Telecomunicaciones.

· En Microprocesadores.

· En Seguridad Informática.

· En Programación de Computadoras.

· En Bases de Datos.

· En Tecnología de la Información.

· En Informática Industrial con Orientación en Automatización.

· En Informática Industrial con Orientación en Sistemas Mecánicos.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones .de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la Carrera de Técnicos en Informática Personal y Profesional, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica. 

MODULOS:
APLICACIONES ESPECÍFICAS EN REDES INFORMATICAS

ADMINISTRACION EN REDES LOCALES

MANIPULACION Y PRESERVACION DE DATOS

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Ciencias de la Computación.

· Sistemas y Computación.

· Tecnología Informática.

· Ingeniería en Sistemas de Información.

· Informática.

· Tecnología Electrónica.

· Enseñanza Media y /o Superior en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Programador Universitario.

Doctor y / o Licenciado de / en:

· Análisis de Sistemas.

· Ciencias de la Computación.

· Informática.

· Sistemas.

· Sistemas de Información.

· Sistemas y Computación.

· Redes y Comunicación de Datos.

Ingeniero en:

· Sistemas de Información.

· Informática.

· Sistemas Digitales.

· Software.

· Electrónica con Orientación en Sistemas Digitales.

· Computación.

· Sistemas.

· Electrónica.

Analista de / en:

· Sistemas de Computación.

· Programador Universitario.

· Programación y Redes Informáticas.

· Sistemas con Orientación en Redes y Comunicación de Computadoras.

· Computación.

· Sistemas Informáticos.

· Sistemas.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Análisis de Sistemas

· Bases de Datos.

· Computación.

· Informática.

· Microprocesadores.

· Programación de Computadoras.

· Redes de Computación.

· Redes y Telecomunicaciones.

· Seguridad Informática.

· Sistemas de Computación.

· Tecnología de la Información.

· Web.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones .de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la Carrera de Técnicos en Informática Personal y Profesional, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica. 
MODULOS:
INTRODUCCION A LA PROGRAMACION

ADAPTACION Y COMPLEMENTACION DE PROGRAMAS

CONFIGURACION Y ADAPTACION DEL SISTEMA OPERATIVO

APRECIACION DE LOS SISTEMAS DE INFORMACION TIPICOS

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Ciencias de la Computación.

· Sistemas y Computación.

· Tecnología Informática.

· Ingeniería en Sistemas de Información.

· Informática.

· Tecnología Electrónica.

· Enseñanza Media y /o Superior en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Programador Universitario.

· Programador Superior.

Doctor y / o Licenciado de / en:

· Análisis de Sistemas.

· Ciencias de la Computación.

· Informática.

· Sistemas.

· Sistemas de Información.

· Sistemas y Computación.

Ingeniero en:

· Sistemas de Información.

· Informática.

· Sistemas Digitales.

· Software.

· Electrónica con Orientación en Sistemas Digitales.

· Computación.

· Sistemas.

· Electrónica.
Analista de / en:

· Sistemas de Computación.

· Programación y Redes Informáticas.

· Computación.

· Sistemas Informáticos.

· Sistemas.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Sistemas de Computación.

· Computación.

· Análisis de Sistemas.

· Informática.

· Programación de Computadoras.

· Redes y Telecomunicaciones.

· Bases de Datos.

· Tecnología de la Información.

· Análisis de Sistemas Computarizados.

· Programación de Computadoras y Operador de Computadora.

· Administración de Proyectos de Software.

· Tecnologías de la Información.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones .de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la Carrera de Técnicos en Informática Personal y Profesional, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica. 
MODULOS:
AUTOGESTION DEL MUNDO ECONOMICO

ADAPTACION DEL AMBIENTE DE TRABAJO

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Ciencias de la Computación.

· Sistemas y Computación.

· Tecnología Informática.

· Ingeniería en Sistemas de Información.

· Informática

· Tecnología Electrónica.

· Informática y Administración.

· Computación y Técnicas Contables.

· Enseñanza Media y /o Superior en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Doctor y / o Licenciado de / en:

· Análisis de Sistemas.

· Ciencias de la Computación.

· Informática.

· Sistemas.

· Sistemas de Información.

· Sistemas y Computación.

· Gestión de Sistemas y Negocios.

· Sistema y Gestión.

· Informática y Administración.

Ingeniero en:

· Sistemas de Información.

· Informática.

· Electrónica con Orientación en Sistemas Digitales.

· Computación.

· Sistemas.

Analista de / en:

· Sistemas de Computación.

· Computación.

· Sistemas Informáticos.

· Sistemas.

· Sistemas con Formación Administrativa.

· Sistemas Informáticos Orientados en Administración.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Sistemas de Computación.

· Computación.

· Análisis de Sistemas.

· Informática.

· Seguridad Informática.

· Programación de Computadoras.

· Informática Administrativa.

· Administración y Contabilidad, especializado en Análisis de Sistemas Informáticos.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones .de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la Carrera de Técnicos en Informática Personal y Profesional, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica. 
TRAYECTO TECNICO PROFESIONAL: TIEMPO LIBRE Y TURISMO

MODULOS:

PROBLEMÁTICA DEL USO DEL TIEMPO LIBRE

ANIMACIÓN DEL USO DEL TIEMPO LIBRE

RECREACIÓN

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Enseñanza Media y /o Superior en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

      Profesor de / en:

· Educación Física.

· Educación Física con Especialidad Deportiva.

Doctor y / o Licenciado de / en:

· Turismo.

· Empresas Turísticas.

· Gestión Turística.

· Administración Turística.

Técnico Profesional de Nivel  Superior:

· En Turismo.

· En Empresas Turísticas.

· Instructor de Actividades Socio-Recreativas.

· Guía Turístico.

· Guía y Técnico en Turismo.

· Perito Auxiliar en Turismo.

· Guía de Alta Montaña y Trekking

· En Comunicación Deportiva

· En Administración de Empresas de Turismo con Orientación en Agencias de Viaje y Turismo.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la Carrera de Técnicos en Tiempo Libre y Turismo, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MODULOS:

PRODUCCIÓN DE SERVICIOS PARA EL USO DEL TIEMPO LIBRE

GENERACIÓN Y GESTIÓN DE EMPRENDIMIENTOS DEL USO DEL TIEMPO LIBRE

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de/en:

· Enseñanza Media y /o Superior en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Doctor y / o Licenciado de / en:

· Turismo.

· Gestión Turística.

· Hotelería y Turismo.

· Administración de Empresas.

· Economía.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Turismo.

· Turismo y Hotelería.

· Gestión de Microemprendimientos.

· Administración de Empresas de Turismo con Orientación en Agencias de Viaje y Turismo.

Guía de:

· Turismo.

· Turismo Orientado en Recreación y Animación Sociocultural.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la Carrera de Técnicos en Tiempo Libre y Turismo, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MODULOS:

INVESTIGACIÓN  DE MERCADO DEL TIEMPO LIBRE

PROMOCIÓN

SERVICIOS PROMOCIONALES

COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS DEL TIEMPO LIBRE

GESTIÓN DE  VENTAS

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de/en:

· Economía y Gestión de las Organizaciones.  

· Enseñanza Media y /o Superior en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Ingeniería Comercial.

Doctor y / o Licenciado de / en:

· Gestión Turística.

· Administración de Negocios Internacionales.

· Administración de Empresas.

· Administración de Empresas Hoteleras y Gastronómicas.

· Administración Hotelera.

· Hotelería y Turismo.

· Comercialización.

· Marketing.

· Publicidad.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:

· Empresas Turísticas.

· Turismo. 

· Marketing.

· Comercialización con Orientación en Turismo.

· Gestión Empresarial.

· Administración de PyMES.

· Administración de Empresas de Turismo con Orientación en Agencias de Viaje y Turismo.

Analista en:

· Administración Hotelera.

· Marketing Internacional.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la Carrera de Técnicos en Tiempo Libre y Turismo, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MODULOS:

DESARROLLO DE LOCALIDADES

INTERPRETACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y CULTURALES

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de/en:

· Enseñanza Media y /o Superior en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
· Geografía.
TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

Doctor y / o Licenciado de / en: 

· Geografía.

· Turismo.

· Cartografía.

· Gestión Ambiental.
Ingeniero en:

· Recursos Naturales y Medio Ambiente.
· Recursos Renovables.

· Ambiental.

· Geográfico.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en: 

· Geografía Especialista en Cartografía.

· Recursos Naturales y Gestión Ambiental.

· Turismo.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la Carrera de Técnicos en Tiempo Libre y Turismo, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MODULOS:

PROYECTO COMUNITARIO

INTERPRETACIÓN

PROYECTO INSTITUCIONAL

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de/en:

· Enseñanza Media y /o Superior en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
· Psicología.

· Sociología.

· Ciencias de la Educación.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales o por Instituciones de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más, y que en su enunciado diga:

· Guía Universitario  en Turismo.

Doctor y / o Licenciado de / en:

· Turismo.

· Gestión Turística.
· Demografía y Turismo.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en: 

· Turismo.

· Recursos Naturales y Gestión Ambiental.

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones .de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la Carrera de Técnicos en Tiempo Libre y Turismo, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de formación pedagógica.

MODULOS:

IDIOMAS EXTRANJEROS:

INGLES I Y II

ALEMAN I Y II

FRANCES I Y II

PORTUGUES I Y II

TÍTULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de/en:

· Idioma Extranjero.

TÍTULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales y que en su enunciado diga:
· Traductor.

· Traductor Literario y Técnico Científico.

Doctor y / o Licenciado de / en:

· Idioma Extranjero.

· Lengua y Cultura (idioma extranjero pertinente)

· Lengua y Literatura (idioma extranjero pertinente)

TÍTULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Nivel Superior no Universitario  y Egresados de Institutos de Idioma Extranjero que acrediten seis (6) años de formación y que en su enunciado diga:

· Capacitación Superior en Lengua Inglesa.
· Perito Traductor en Idioma Extranjero.

TRAYECTO TÉCNICO PROFESIONAL (TPP): COMUNICACIÓN MULTIME-DIAL

 MODULO:

GUIÓN

TITULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Comunicación Multimedial.

· Cinematografía.
TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales e Institutos de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más que en su enunciado diga:

· Guionista Cinematográfico.

· Compaginador Cinematográfico.

Profesor de / en:

Enseñanza Media en Letras.

Doctor y / o Licenciado de / en:

· Comunicación Social con Especialización en Multimedios.

· Diseño y Producción en Comunicación Multimedial.

· Producción Integral de Radio y Televisión.

· Cinematografía con Orientación en Guión.

· Compaginador Cinematográfico.

· Artes Audiovisuales con Orientación en Guión.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en: 
· Redacción de Guiones.

· Dirección de Cine y Video.

TITULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la Carrera de Técnicos en Comunicación Multimedial con exigencia de tres (3) años de Antigüedad en el Título y doscientas (200) horas de Formación Pedagógica. 

· Periodista.

· Locutor Nacional.

· Redacción Periodística.

MODULO:

GRÁFICA EDITORIAL

MORFOLOGIA VISUAL

TITULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Arquitectura.

· Arte en Artes Visuales.

· Artes Plásticas, Diseño Gráfico y Comunicación Visual.

· Artes Visuales.

· Comunicación Multimedial.

· Comunicación Visual con Orientación en Diseño.

· Diseño Gráfico.

· Enseñanza Media y /o Superior  en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales e Institutos de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más que en su enunciado diga:

· Arquitecto.

· Diseñador Gráfico.

· Diseñador Gráfico Publicitario.

· Diseñador y Programador de Simuladores Virtuales.

Doctor y / o Licenciado de / en:
· Diseño y Producción de Imagen.

· Periodismo con Orientación Gráfica.

· Diseño Gráfico.

· Artes Visuales.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:
· Producción Gráfica.

· Diseño Gráfico y Comunicación Visual.

· Técnicas de Representación.

· Diseño de Productos, Imagen y Creatividad.

· Producción Audiovisual.

TITULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la Carrera de Técnicos en Comunicación Multimedial, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de Formación Pedagógica.

· Maestro de Dibujo.

· Maestro de Artes Visuales. 

MODULOS:

INTRODUCCION A LOS MULTIMEDIOS

REALIZACIÓN AUDIOVISUAL

SÍNTESIS DE IMAGEN Y ANIMACIÓN

TITULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Cinematografía.

· Cine de Animación.

· Comunicación Audiovisual.

· Comunicación Multimedial.

· Enseñanza Media y /o Superior  en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales e Institutos de Nivel Superior no Universitario, de tres (3) años o más que en su enunciado diga:

· Diseñador de Imagen y Sonido.

· Diseñador y Programador de Simuladores Virtuales.

· Diseñador de Historietas.

Doctor y / o Licenciado de / en:
· Artes Audiovisuales con Orientación en Animación.

· Artes Audiovisuales con Orientación en Iluminación y Cámara.

· Audiovisión.

· Cine y Arte Dramático.

· Cinematografía y Televisión.

· Cinematografía.

· Cinematografía Documental.

· Comunicación Social con Especialización en Multimedios.

· Diseño y Producción de Imagen.

· Diseño y Producción en Comunicación Multimedial.

· Realización de Cine, Video y TV.

· Tecnología Multimedial.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en: 

· Cámara, Sonido e Iluminación.

· Computación para Animación y Web.

· Computación para la Imagen.

· Dirección de Cine y Video.

· Emprendimientos Audiovisuales.

· Producción Audiovisual.

· Producción y Dirección de Medios Audiovisuales.

· Diseño de Productos, Imagen y Creatividad.

· Comunicación Interactiva.

· Fotografía y Filmación Informática.

TITULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la Carrera de Técnicos en Comunicación Multimedial con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de Formación Pedagógica. 

MODULOS:

MORFOLOGÍA SONORA

TECNOLOGÍA DEL SONIDO

TITULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Sonido y Música.

· Enseñanza Media y /o Superior  en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales e Institutos de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más que en su enunciado diga:

· Diseñador de Imágenes y Sonidos. 

· Productor Musical.

· Ingeniero en Sonido.

Doctor y / o Licenciado de / en:
· Comunicación Social con Orientación en Multimedios.

· Diseño y Producción en Comunicación Multimedial.

· Comunicación Audiovisual.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en: 
· Cámara, Sonido e Iluminación.

· Comunicación Audiovisual.

· Sonido y Grabación.

· Sonorización.

TITULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones .de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la Carrera de Técnicos en Comunicación Multimedial con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de Formación Pedagógica. 

MODULOS:

SISTEMAS MULTIMEDIALES CERRADOS

SISTEMAS MULTIMEDIALES ABIERTOS

TITULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Comunicación Multimedial.

· Ciencias de la Computación o Informática.

· Diseño Multimedial.

· Enseñanza Media y /o Superior  en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales e Institutos de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más que en su enunciado diga:

· Programador Superior.

· Comunicador Audiovisual.

· Diseñador y Programador de Simuladores Virtuales.

Doctor y / o Licenciado de / en:
· Comunicación Multimedial.

· Tecnología Multimedial.

· Ciencias de la Computación y/ o Informática.

· Comunicación Social con Orientación en Multimedios.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en:
· Computación para Animación y Web.

· Diseño Web.

· Comunicación Audiovisual.

· Emprendimientos Audiovisuales.

· Producción y Dirección de Medios Audiovisuales.

· Cámara, Sonido e Iluminación.

TITULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones .de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la Carrera de Técnicos en Comunicación Multimedial con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de Formación Pedagógica. 

MODULO:

ADMINISTRACIÓN Y COMERCIALIZACION DE MICROEMPRENDIMIENTOS

TITULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Informática y Administración.

· Ciencias Económicas.

· Economía y Gestión de las Organizaciones.

· Economía.

TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales e Institutos de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más que en su enunciado diga:

· Contador Público Nacional

· Ingeniero en Organización y Economía de Empresas

Doctor y / o Licenciado de / en:
· Organización de la Empresa Multimedial

· Investigación y Planificación Audiovisual

· Marketing

· Mercadotecnia

· Administración

· Ciencias Económicas

· Economía

· Administración de Empresas.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en: 

· Gestión de la Producción Editorial.

· Gestión de la Producción Gráfica.

· Organización de la Empresa Comunicacional.

· Gestión Empresarial.

· Comercialización.
· Administración de Empresas.

· Emprendimientos Audiovisuales.

TITULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones .de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la Carrera de Técnicos en Comunicación Multimedial con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de Formación Pedagógica. 

MODULOS:

ELEMENTOS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS

TITULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Tecnología Electrónica.

· Ciencias de la Computación.

· Tecnología Informática.

· Ingeniería en Sistemas de Información.

· Informática.

· Redes Informáticas.
· Enseñanza Media y /o Superior  en concurrencia con título habilitante para este espacio curricular.
TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales e Institutos de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más que en su enunciado diga:

· Programador Superior.

Ingeniero en:

· Sistemas de Información.

· Informática.

· Computación. 

· Electrónico.

· Electricista.

· Electrónica con Orientación en Sistemas Digitales.

· Sistemas.

Doctor y / o Licenciado de / en:

· Ciencias de la Computación.
· Sistemas y Computación.

· Redes y Comunicación de Datos.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en: 

· Microprocesadores.

· Informática Industrial con Orientación en Automatización.

· Informática Industrial con Orientación en Sistemas Mecánicos.

· Redes y Telecomunicaciones.

· Tecnología de la Información.

· Sistemas de Computación.

· Electrónica.

· Electrónica Digital.

· Redes Informáticas.

TITULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones .de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la Carrera de Técnicos en Comunicación Multimedial con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de Formación Pedagógica. 

MODULOS:

PRODUCCION

PROYECTO DE INTEGRACION
TITULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Institutos de Formación Docente y/o de Formación Técnica Superior, con Reconocimiento Oficial o Adscriptos, Universidades Nacionales y/o Provinciales, y que en su enunciado diga:

Profesor de / en:

· Comunicación Multimedial.

· Comunicación Audiovisual.

· Cinematografía.

· Diseño Multimedial.

· Comunicación Social.

TITULO HABILITANTE:  Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales e Institutos de Nivel Superior no Universitario de tres (3) años o más que en su enunciado diga::

Doctor y / o Licenciado de / en:

· Comunicación Social con Especialización en Multimedios.

· Diseño y Producción en Comunicación Multimedial.

· Investigación y Planificación Audiovisual.

· Ciencias de la Comunicación.

· Realización de Cine, Video y TV.

· Cinematografía.

· Producción Integral de Radio y Televisión.

Técnico Profesional de Nivel  Superior de / en: 

· Producción y Dirección de Medios Audiovisuales. 

· Comunicación Interactiva.

· Diseño de Productos, Imagen y Creatividad.

· Producción Audiovisual.

· Cámara, Sonido e Iluminación.

· Dirección de Cine y Video.

TITULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Instituciones de Formación Técnica Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Técnica Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, afines a la Carrera de Técnicos en Comunicación Multimedial con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de Formación Pedagógica. 

TRAYECTO ARTISTICO PROFESIONAL (T.A.P)

MÓDULOS DEL CICLO SUPERIOR:

ARTE UNIVERSAL

ARTE ARGENTINO

ESTETICA GENERAL

TITULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

Profesor de/ en:

· Historia del Arte.
· Escultura.
· Dibujo, Escultura, Pintura y Grabado.

· Bellas Artes.

· Artes Visuales.

· Educación Artística.
· Educación Plástica.
· Artes Plásticas.

· Arte.
· Escenografía.
· Dibujo y Técnico en Publicidad Artística.
· Cerámica Artística.
TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

· Decorador

· Diseñador Industrial

· Diseñador Gráfico

Licenciado de/ en:

· Artes Plásticas

· Historia del Arte

· Bellas Artes

· Artes Visuales
· Cerámica Artística

· Artes

· Enseñanza de las Artes

Maestro de/ en:

· Artes Visuales

· Dibujo Artístico

· Dibujo / Escultura / Pintura / Grabado 

· Artes Plásticas

· Expresión Plástica
· Bellas Artes
· Dibujo
Técnico de/en:

· Gestión Cultural

· Producción y Gestión Cultural

· Bellas Artes

· Gestión del Arte y la Cultura

· Decoración Especialidad Interiores

TITULOS SUPLETORIOS: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales, Instituciones de Formación Artística Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Artística Profesional Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, con reconocimiento oficial, afines a la Titulación Trayecto Artístico Profesional con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de Formación Pedagógica. 

MÓDULO DEL CICLO SUPERIOR:

SEMIOTICA

TITULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

Profesor de/ en:

· Letras Modernas
· Letras Clásicas
· Letras
· Literaturas Clásicas
· Literaturas Modernas
· Artes Visuales

· Filosofía y Letras

· Ciencias de la Comunicación

· Lengua y Literatura

TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

· Comunicador Social

Doctor y/o Licenciado de/en:

· Filosofía y Letras

· Comunicación Social

· Letras

· Letras Clásicas

· Literaturas Clásicas

· Literaturas Modernas

· Lenguas Modernas y Literatura

TITULOS SUPLETORIOS: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales, Instituciones de Formación Artística Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Artística Profesional Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, con reconocimiento oficial, afines a la Titulación Trayecto Artístico Profesional con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de Formación Pedagógica.
ITINERARIO FORMATIVO GENERAL–ARTES VISUALES (Ciclo Básico)

MÓDULOS:

EDUCACION ARTISTICA (COMUNICACIÓN, ESTETICAS, MODAS Y GUSTOS)

EDUCACION ARTISTICA (PROYECTO DE INTERVENCION COMUNITARIA)

GRAMATICA DE LOS LENGUAJES ARTISTICOS

GRAMATICA DEL LENGUAJE VISUAL I Y II

TECNICAS DE LAS ARTES VISUALES

TECNICAS DE DIBUJO

TALLER DE INTRODUCCION A LAS ARTES VISUALES

TALLER DE DIBUJO

TRAYECTO ARTISTICO PROFESIONAL:  ARTES VISUALES 

MODULOS:

TALLER DE DIBUJO

TECNICA DE DIBUJO

TITULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

Profesor de/ en:

· Escultura
· Dibujo

· Bellas Artes.

· Educación Plástica

· Dibujo Artístico.

· Dibujo y Pintura.

· Artes.

· Artes Visuales.

· Artes Plásticas.

· Bellas Artes.

· Grabado.

· Escultura, Pintura y Grabado.

· Pintura.

· Escultura.

· Diseño Gráfico y Comunicación Visual
· Ciencias de la Arquitectura
· Estética Expresiva con Orientación Plástica
· Ciencias de la Arquitectura
TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

· Arquitecto
· Ceramista
· Diseñador Gráfico y Publicitario
· Dibujante Artístico
· Decorador
· Dibujante Profesional
Licenciado de/ en:

· Dibujo
· Pintura.

· Bellas Artes
· Artes Plásticas
· Enseñanza de las Artes

· Diseño Gráfico

Maestro de/en:

· Dibujo.

· Artes Plásticas.

· Artes Visuales.

· Bellas Artes.

Técnico de/en:

· Diseño.

· Diseño de Imagen.

· Diseño en Comunicación Visual.

· Diseño Gráfico.

· Diseño Publicitario.

· Diseño Industrial.

TITULOS SUPLETORIOS: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales, Instituciones de Formación Artística Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Artística Profesional Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, con reconocimiento oficial, afines a la Titulación Trayecto Artístico Profesional orientación Dibujo, Pintura, Grabado y Escultura con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de Formación Pedagógica. 

MODULOS:

TALLER DE GRABADO

TECNICAS DE GRABADO

TITULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

Profesor de/ en:

· Artes Visuales especializado en Grabado.

· Grabado.

· Arte en Grabado.

· Escultura, Pintura y Grabado.

· Dibujo Artístico y Grabado.

· Artes Plásticas especializado en Grabado.

· Arte en Artes Visuales.

· Artes Visuales.

· Artes Plásticas.

· Bellas Artes.

TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

Profesor de/ en:

· Dibujo.

· Dibujo Artístico.

· Dibujo y Pintura.

· Pintura.

· Escultura.

· Artes Visuales para Nivel Primario.

Licenciado de / en:

· Bellas Artes.

· Pintura.

Maestro de/en:

· Artes Plásticas.

· Artes Visuales.

· Artes Visuales – especialidad en Pintura y Escultura.

· Bellas Artes.

TITULOS SUPLETORIOS: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales, Instituciones de Formación Artística Superior, de dos  (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Artística Profesional Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, con reconocimiento oficial, afines a la Titulación Trayecto Artístico Profesional orientación en Grabado con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de Formación Pedagógica. 

MÓDULOS:

TALLER DE PINTURA

TECNICA DE LA PINTURA

LABORATORIO DE COLOR.

TITULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

Profesor de/ en:

· Pintura.

· Arte en Pintura.

· Dibujo y Pintura.

· Educación Plástica-Pintura.

· Artes en Artes Visuales.

· Artes Visuales.

· Artes Plásticas.

· Bellas Artes.

· Dibujo.

· Dibujo Artístico.

TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

Licenciado de/ en:

· Pintura.

· Bellas Artes.

Profesor de/ en:

· Artes Visuales para Nivel Primario.

· Elemental de Dibujo.

· Grabado.

· Escultura.

Maestro de/en:

· Artes Plásticas.

· Artes Visuales.

· Bellas Artes.

· Dibujo.

· Pintura.

Técnico de/en:

· Diseño Gráfico y Publicitario.

· Diseño en Comunicación Visual.

· Diseño Gráfico.

· Diseño Publicitario.

TITULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales, Instituciones de Formación Artística Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Artística Profesional Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, con reconocimiento oficial, afines a la Titulación Trayecto Artístico Profesional con orientación en Pintura con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de Formación Pedagógica. 

MÓDULOS:

TALLER DE  ESCULTURA

TECNICAS DE LA ESCULTURA

TECNICAS DE LA TALLA

TALLER DE TALLA

LABORATORIO DE EXPERIMENTACION ESPACIAL
TITULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

Profesor de/ en:

· Escultura.

· Escultura, Pintura y Grabado.

· Artes

· Artes Visuales.

· Artes Plásticas.

· Bellas Artes.

· Dibujo, Escultura, Pintura y Grabado

TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

Licenciado de/ en:

· Bellas Artes

· Artes Visuales

· Artes Plásticas

· Escultura

· Pintura.

Profesor de/ en:

· Artes Visuales para Nivel Primario.

· Grabado.

· Pintura.

· Dibujo y Pintura.

· Dibujo Artístico y Grabado.

· Dibujo.

· Dibujo Artístico.

Maestro de/en:

· Artes Plásticas.

· Artes Visuales.

· Bellas Artes.

· Escultura y/o Talla

· Artesanías Especialidad en Talla en Madera

TITULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales, Instituciones de Formación Artística Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Artística Profesional Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, con reconocimiento oficial, afines a la Titulación Trayecto Artístico Profesional con orientación en Escultura y Talla con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de Formación Pedagógica. 
MÓDULOS:

TECNICAS DE CARICATURA Y LA HISTORIETA

TALLER DE CARICATURA E HISTORIETA

TITULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

Profesor de/ en:

· Artes Visuales con Capacitación en Caricaturas e Historietas

· Artes

· Dibujo, Pintura, Grabado y Escultura
TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

· Auxiliar de Dibujo con Capacitación en Caricaturas e Historietas

Maestro de / en:

· Dibujo con Capacitación en Caricaturas e Historietas

· Artes Visuales con Capacitación en Caricaturas e Historietas

TITULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales, Instituciones de Formación Artística Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Artística Profesional Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, con reconocimiento oficial, afines a la Titulación Trayecto Artístico Profesional con orientación en la especialidad de Caricatura e Historieta, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de Formación Pedagógica. 

MÓDULOS:

TECNICAS DEL DISEÑO DE MASCARAS Y MUÑECOS

TALLER DE DISEÑO DE MASCARAS Y MUÑECOS

TECNICAS DE DISEÑOS DE OBJETOS

TALLER DE DISEÑO DE OBJETOS 

TITULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

Profesor de/ en:

· Artesanías

· Artes

· Artes Plásticas

TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

 Diseñador Industrial

  Licenciado de/en:

· Artes Visuales

· Artes

· Artes Plásticas

Técnico de/en: 

· Diseño Industrial

· Artes Visuales

TITULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales, Instituciones de Formación Artística Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Artística Profesional Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, con reconocimiento oficial, afines a la Titulación Trayecto Artístico Profesional con orientación en la especialidad de Máscaras y Muñecos y Diseño de Objetos, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de Formación Pedagógica.

MÓDULOS:

TALLER DE CERÁMICA

TÉCNICAS DE CERÁMICA

LABORATORIO DE GEOMETRIA APLICADA 

TITULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

Profesor de/ en:

· Artes Visuales con Capacitación en Cerámica.

· Cerámica Artística.

· Cerámica.

· Cerámica Industrial.

TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

· Ceramista Decorador

· Ceramista.

Licenciado de/ en:

· Cerámica Artística.

· Cerámica Industrial.

Maestro de/en:

· Cerámica.

Técnico de/en:

· Cerámica Artística.

· Cerámica con Orientación en Matricería y Moldería.

· Cerámica con Orientación en Decoración Cerámica.

TITULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales, Instituciones de Formación Artística Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Artística Profesional Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, con reconocimiento oficial, afines a la Titulación Trayecto Artístico Profesional con orientación en Cerámica, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de Formación Pedagógica. 

ITINERARIO FORMATIVO GENERAL – DANZA (Ciclo Básico)

MÓDULOS:

EDUCACION ARTISTICA (COMUNICACIÓN, ESTETICAS, MODAS Y GUSTOS)

EDUCACION ARTISTICA (PROYECTO DE INTERVENCION COMUNITARIA)

GRAMATICA DE LOS LENGUAJES ARTISTICOS

GRAMATICA DEL LENGUAJE CORPORAL

GRAMATICA DEL LENGUAJE MUSICAL

TALLER DE EXPRESION CORPORAL

TALLER DE INTRODUCCION A LA DANZA

TECNICA DE LA DANZA CLASICA I, II Y III

TECNICA DE LA DANZA CONTEMPORANEA I, II Y III

TECNICAS DE LAS DANZAS FOLKLORICAS ARGENTINAS I, II Y III 

TRAYECTO ARTISTICO PROFESIONAL:  DANZAS 

MÓDULOS:

TALLER DE DANZAS

TECNICAS DE LA DANZA

LABORATORIO DE INVESTIGACION DE LA PERCEPCION

LABORATORIO DE EXPERIMENTACION DEL MOVIMIENTO

LABORATORIO DE EXPERIMENTACION CORPORAL

PROYECTO DE PRODUCCION

PROYECTO FINAL 

El perfil deberá ser consignado por la Institución en Módulos Específicos: Danzas Clásicas, Contemporáneas, Folklóricas o Nativas.
TITULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

Profesor de/ en:

· Arte en Danza.

· Danza Clásica.

· Danza Contemporánea.

· Danzas Nativas y Ciencias del Folklore.

· Danzas Tradicionales Argentinas.

· Danzas y Ciencias Folklóricas Aplicadas

· Danzas Folklóricas Argentinas

TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

Maestro de/en:

· Maestro de Danza Clásica 

· Maestro de Danzas Folklóricas Argentinas

· Danzas Contemporáneas

Técnico de/en:
· En Danzas, con Perfil en Danza Clásica, Danza Folklórica y Danza Contemporánea.
TITULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales, Instituciones de Formación Artística Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Artística Profesional Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, con reconocimiento oficial, afines a la Titulación Trayecto Artístico Profesional con orientación en Danzas, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de Formación Pedagógica. 
ITINERARIO FORMATIVO GENERAL – MUSICA (Ciclo Básico)

MÓDULOS:

EDUCACION ARTISTICA (COMUNICACIÓN, ESTETICAS, MODAS Y GUSTOS)

EDUCACION ARTISTICA (PROYECTO DE INTERVENCION COMUNITARIA)

TECNICAS INTRUMENTALES I, II Y III 

TRAYECTO ARTISTICO PROFESIONAL: MUSICA 

MÓDULOS:

TALLER DE MUSICA

TALLER DE INSTRUMENTO I Y II

LABORATORIO DE EXPERIMENTACION SONORA I, II, III

TECNICAS INSTRUMENTALES IV Y V

PROYECTO DE INVESTIGACION

PROYECTO FINAL

PROYECTO DE PRODUCCION 

El perfil deberá ser consignado por la Institución en Módulos Específicos: Piano, Guitarra, Flauta, etc.

TITULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

Profesor de/ en:

· Cultura Musical.

· Arte en Música.

· Cultura Musical con Especialización en Dirección de Coros.

· Educación Artística Modalidad Música.

· Instrumento (Especialidad Guitarra).

· Instrumento (Especialidad Piano).

· Didáctica Musical.

· Música, Especialidad: Arpa.

· Música, Especialidad: Arpa, Teoría y Solfeo y Canto Coral.

· Música, Especialidad: Canto.

· Música, Especialidad: Canto, Teoría y Solfeo y Canto Coral.

· Música, Especialidad: Clarinete.

· Música, Especialidad: Contrabajo.

· Música, Especialidad: Fagot.

· Música, Especialidad: Flauta.

· Música, Especialidad: Guitarra.

· Música, Especialidad: Guitarra, Teoría y Solfeo y Canto Coral.

· Música, Especialidad: Oboe.

· Música, Especialidad: Órgano.

· Música, Especialidad: Percusión y Accesorios.

· Música, Especialidad: Piano.

· Música, Especialidad: Piano Teoría y Solfeo y Canto Coral.

· Música, Especialidad: Teorías Musicales.

· Música, Especialidad: Tromba.

· Música, Especialidad: Trombón.

· Música, Especialidad: Trompeta.

· Música, Especialidad: Viola.

· Música, Especialidad: Violín.

· Música, Especialidad: Violoncello.

· Música, Especialidad: Saxofón.

· Música, Instrumento: Piano 

· Música

· Estético Expresivo con Orientación en Música

· Dirección Coral

TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

· Productor musical

Licenciado de/ en:

· Arpa.

· Clarinete.
· Canto.
· Composición.
· Contrabajo.
· Flauta.
· Guitarra.
· Música.

· Órgano.
· Percusión y Accesorios.

· Piano.

· Tromba.

· Trombón.

· Trompeta.

· Viola.

· Violín.

· Violoncello.

Profesor de/ en:

· Música Para Nivel Primario.
Maestro de/en:

· Didáctica de la Música.

· Música.

· Música, Especialidad Piano.

TITULO SUPLETORIO: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales, Instituciones de Formación Artística Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Artística Profesional Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, con reconocimiento oficial, afines a la Titulación Trayecto Artístico Profesional con orientación Música, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de Formación Pedagógica. 




   MÓDULOS:
LABORATORIO DE MATERIALES

LABORATORIO DE INVESTIGACION DE LA FORMA

PROYECTO DE PRODUCCION 

PROYECTO FINAL

PROYECTO DE INVESTIGACION

Por tratarse de módulos que integran los diferentes perfiles de los Trayectos Artísticos Profesionales, el perfil de los mismos deberá ser consignado por la Institución de acuerdo al itinerario específico que corresponda. 

TRAYECTO ARTISTICO PROFESIONAL: TEATRO

MÓDULO:

TALLER DE TEATRO

TITULO DOCENTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

Profesor de/ en:

· Arte Dramático.

· Arte en Teatro.

· Arte Escénico.

· Escenografía.

· Teatro.

TITULO HABILITANTE: Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Organismos Oficiales, Universitarios, Instituciones de Nivel Superior e Institutos de Formación Docente con reconocimiento oficial y que en su enunciado digan entre otros:

· Actor.

· Instructor de Taller Dramático Teatral

· Técnico en Actuación Escénica.
Licenciado de/ en:

· Arte Dramático.

· Teatro.

TITULO SUPLETORIO Serán considerados todos aquellos títulos otorgados por Universidades Nacionales y/o Provinciales, Instituciones de Formación Artística Superior, de dos (2) años de duración, y por Establecimientos de Enseñanza Artística Profesional Secundaria y/o Media Nacionales y/o Provinciales, con reconocimiento oficial, afines a la Titulación Trayecto Artístico Profesional con orientación Teatro, con exigencia de tres (3) años de antigüedad en el título y doscientas (200) horas de Formación Pedagógica. 
